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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad  
en su im portante salud en el Real Sitio de 
Aran juez.

M INISTE RIO  D E H A C IE N D A .

REAL ORDEN.

Ilmo. S r.: He dado cuenta á S. M. del expedien te  
instruido por esa Dirección general con objeto de 
aclarar la forma en que deba aplicarse la legislación 
dictada sobre el reconocim iento , liquidación y re b a 
ja de las cargas y créditos hipotecarios que  pesan so
b re  todos ó p arte  de los bienes de los caudales com 
prend idos en lus leyes de desam ortización. Y vistas 
las de 27 de Febrero y 11 de Julio de 1856 , así co
mo los inform es emitidos sobre el p a rticu la r por las 
Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Conse
jo de E s ta d o , y por el Asesor general de este Minis
terio , la R e i n a  (Q . D. G.), conform ándose con lo p ro
puesto por esa Dirección g e n e ra l , se ha servido re 
solver :

1.° Que el art. 13 de la ley de 27 de Febrero de 
1856 quedó derogado por el 30, 31 y 32 de la de 11 
de Julio en cuanto disponía que los censos p e rte n e 
cientes á particu lares que grav itan  m ancom unada- 
m ente con hipoteca sobre todas las fincas de un  cau
dal desam ortizado , ó sobre dos ó más del mismo, se 
adm itiesen en pago de las fincas que se vendieran  y 
fueran  p arte  de la hipoteca.

2.° Que por lo tanto  lo que procede es la su b ro 
gación de las hipotecas generales en especiales, con
forme á los mencionados artículos de la ley de 11 de 
Julio de 1856, girándose la capitalización de los cen 
sos que hayan  de ser objeto de la subrogación sobre 
el tipo de 5 por 100 señalado en dicho a rt. 13 de Ja 
ley de 27 de F e b re ro  de 1856, e n  c u y a  p a r te  no  su
frió derogación por la de 11 de Julio siguiente.

3.° Que en los expedientes que se in s truyan  p a 
ra hacer las subrogaciones se oiga p rév iam ente á 
las corporaciones y establecim ientos censatarios, h a
ciéndose constar en aquellos con certificaciones de 
las Secretarías de las m ism as corporaciones y esta
blecim ientos, y de las oficinas de la A dm inistración 
pública donde presen ten  sus presupuestos y cuentas 
anuales, que en estos docum entos y en los libros ca- 
breos constan las obligaciones censales de que se t r a 
ta y los réditos correspondientes.

4.° Que si después de enajenadas todas las fincas 
afectas en m ancom ún á un censo ó más fuesen es
tos reclamados^ se haga la subrogación de su h ipo te
ca sobre otra finca de las que tenga la corporación 
ó establecim iento y no estuviere  g ravada con a q u e 
lla hipoteca, quedando, en el caso de no ex is tir finca 
sobre que hacer la subrogación , hecha esta sobre la 
masa de inscripciones de la Deuda pública que la 
corporación ó establecim iento respectivo recibiere co
mo producto de la enajenación de sus fincas.

5.° Que aprobada la subrogación, cuando esta 
recaiga en fincas enajenables se rebaje al ser ven
dida, del precio del rem ate, el im porte del capital 
que corresponda al rédito  anual sobre el tipo del 
5 por 100, como se indica en la regla segunda, 
practicándose al efecto las operaciones que corres
pondan , según las disposiciones de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855.

6.° Que cuando la subrogación haya de recaer 
sobre el capital de inscripciones de la Deuda pública  
se dé conocimiento á la Dirección general de la m is
ma á fin de que  haga las anotaciones correspon
dientes.

7.° Que aquellas otras cargas de que no fueren 
única hipoteca dos ó m ás fincas enajenables , sino el 
conjunto de recursos de los establecim ientos y corpo
raciones obligadas al pago, así como los censos con - 
cegiles, puedan  tam bién trasm itirse  sobre una finca 
determ inada siem pre que la corporación ó estab le
cimiento respectivo convinieren en e llo , la carga re 
sultase legítima y subsistente según los datos p re v e 
nidos en la regla tercera , y el acreedor lo aceptase 
por su parte  ; haciéndose la capitalización de la c a r
ga para  la reducción del precio del rem ate de la fin
ca al 5 por 100 si el tipo prim itivo á que aquella 
se hubiere constituido no fuese mayor, y consideran
do como tanto de la carga la cantidad á que hoy se 
halle reducida, cualquiera que haya sido en otro 
tiempo su im portancia.

8.° En caso de desacuerdo p a ra  la subrogación 
de que tra ta  la regla precedente , q u edarán  gravando 
las cargas sobre las inscripciones de la Deuda púb li
ca que se em itan á favor de las corporaciones ó es
tablecim ientos respectivos en equivalencia de sus 
fincas, y sobre los recursos de o tra clase que con a r
reglo á las escrituras de imposición tengan  aquellos.

9.° En los casos en que los establecim ientos ó 
corporaciones que tuviesen hipotecadas sus inscrip
ciones al cum plim iento de censos y cargas las red i
m ieren con la autorización é intervención de las A u
toridades á quienes tocase dispensarla, se pondrán 
las inscripciones en ap titud  de ser aplicadas á los 
objetos á que con arreglo á las leyes pueden desti
narse, p rév ias las formalidades que procedan según 
las mismas.

Y 10. Que conforme á las aclaraciones anteriores,

los pagos hechos con capitales de censos por cuenta 
de fincas vendidas desde la fecha en que se publicó 
en la Gaceta de M adrid  la citada ley de 11 de Julio 
de 1856 se anu len , reponiendo el im porte de aque
llos los com pradores con los valores adm isibles según 
la legislación v igen te , quedando los censos que se 
hallen en dicho caso en las condiciones en que se 
encontrasen án tes de su admisión en pago de las 
ventas de fincas efectuadas después de dicho dia,

De Real orden lo digo á V. I. para  su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 3 de Mayo de 1860.

SALAVERRX&.

Sr. D irector general de Propiedades y Derechos del 
Estado.

M IN ISTE R IO  D E L A  G O BE R N A C IO N ,

Gobierno.— Negociado 3.°— Quintas.

El Sr. M inistro de la G uerra  dice al de la G ober
nación en 11 del actual lo que sigue:

«He dado cuen ta  á la R e i n a  (Q. D. G.) del escrito 
de ese M inisterio , fecha 23 de Diciembre últim o 
consultando si la redención del servicio m ilitar res
pecto á los mozos de segunda y tercera edad del 
reem plazo del corriente año, ha de ser por 6.000 rea- 
les ó por 8.000 rs. E n terada  S. M ., y teniendo  p re 
sente lo informado respecto al p a rticu la r por el Con
sejo de E stado en  pleno en su acuerdo de 1.° de 
Marzo próxim o p a sa d o , con el cual se ha conform a
do , se ha servido d ec la ra r que á los mozos de la 
segunda y tercera  edad que seaii llamados á se rv ir 
plaza en la qu in ta  del año actual, por no ser los de 
la prim era edad bastan tes  p ara  cub rir el cupo de su 
p u eb lo , se les adm ita solam ente la redención por la 
can tidad  de 8.000 rs. , que es la señalada por la ley 
sin n inguna distinción.))

De Real o rden , com unicada por el expresado S e 
ñor Ministro de la G obernación, lo traslado á Y. S. 
p a r a  su  conocimiento, el de  ese Consejo de  p rov inc ia ,  
y dem ás efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. M adrid 27 de A bril de 1860.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,

JU A N  DE &ORENZANA.

Sr. G obernador de la provincia d e___

M IN ISTE R IO  D E F O M E N T O .

Obras públicas.

Ilmo. S r.: Conformándose S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
con lo propuesto por la Jun ta  consultiva de Caminos, 
Canales y  Puertos, se ha dignado au torizar á Don 
Domingo Vázquez p a ra  que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, aproveche las 
aguas del rio Porcia como fuerza m otriz de una for
ja  catalana que in ten ta  estab lecer en el hilo llamado 
Vega del Molino viejo, térm ino de Valin de Balm on- 
te, Concejo de Castropol, en la provincia de Oviedo; 
debiendo sujetarse á las condiciones siguientes: 

P rim era. Todas las obras se e jecu tarán  con a r
reglo al plano aprobado y bajo la inspección del In 
geniero Jefe de la provincia.

Segunda. No podrán  aplicarse las aguas á riegos 
ni otros usos que  el m ovim iento del artefacto, y des
pués de h ab e r funcionado en el mismo se devolve
rán  íntegras á su cauce natu ra l.

T ercera. El Gobierno se reserva la facultad de 
disponer de estas aguas siem pre que estim e conve
n ien te  establecer un sistema general de ap rovecha
m iento de las del expresado rio, sin que el concesio
nario  pueda reclam ar en tal caso n ingún  género de 
indem nización.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conoci
m iento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años» A ranjuez 30 de A bril de 1860.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r.: Visto el resultado del expediente p ro 
movido por D. Antonio Via de Puig, al tenor de lo 
p rescrito  en la Real orden de 14 de Marzo de 1846, 
S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), oida la Jun ta  consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, y de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección g e n e ra l, se ha digna 
do au torizar á dicho interesado para  que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perju icio  de tercero, 
aproveche las aguas del rio Llobregós como fuerza 
motriz de un molino harinero que in ten ta  constru ir 
en el término de Plans de Gam, provincia de Lérida, 
y tam bién para tom ar del mismo rio un *caudal de 
11,77 litros por segundo con destino al riego de su 
heredad llam ada de la Torre, que com prende una 
extensión de 17 hectáreas y 66 á reas : debiendo su 
je tarse  el concesionario á las condiciones siguientes: 

Prim era. La presa se construirá sobre el banco 
de piedra situado en el lecho del rio y punto que se 
designa en el plano.

Segunda. La a ltu ra  de la misma no podrá exce
der de 7,50 metros sobre el fondo actual del rio, re 
firiéndose á un pun to  fijo é invariable del terreno 
para  que pueda ser comprobada en todo tiempo.

Tercera. La coronación de la presa form ará ver
tedero en solos 33 metros de línea: el resto deberá 
tener un metro m ás de elevación p a ra  que quede in 
sum ergible en las avenidas del rio.

C uarta. El concesionario tendrá obligación de 
• construir un dique sencillo en toda la extensión del

embalse sobre la ladera derecha del rio para  la de
fensa de los terrenos situados en dicha parte .

Q uinta. La altu ra  del dique deberá ser de un 
metro sobre el coronam iento de la presa.

Sexta. Las obras se ejecutarán  con entera su je
ción al proyecto aprobado y bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

Sétima. El Gobierno se reserva la facultad de dis
poner de estas aguas siem pre que estime conveniente 
establecer un  sistema general de aprovecham iento de 
las del expresado rio, sin que el concesionario pueda 
reclam ar en  tal caso indem nización de n ingún género.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. A ranjuez 30 de A bril de 1860.

CORVERA.

Sr. Director general de O bras públicas.

Ilmo. S r . :  De acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, y en v ista de lo informado por la 
de A gricultura , Industria y  Comercio, S. M. la R e i n a  

(Q. D. G.) se ha dignado ap robar la trasferencia de 
la concesión del ferro-carril de A lbacete á C artagena, 
hecha por escritura pública de 31 de Marzo próximo 
an terio r por D. José de Salam anca á favor de la 
Compañía de los ferro -carril es de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante, quedando por consecuencia subrogada 
esta Com pañía en todos los derechos conferidos y 
obligaciones im puestas para con el Estado á D. José 
de Salam anca respecto de la expresada concesión del 
fe rro -ca rr il de A lbacete á Cartagena.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. A ranjuez 30 de Abril de 1860.

CORVERA

S r. Director general de Obras públicas.

La R e i n a  (Q. D. G.) ha  visto con p a r t icu la r  a g ra 
do los sen t im ien tos  de  adhesión y lea l tad  á su  Real 
Persona  q u e  con m onvo  de la u l t im a  sublevación 
h a n  m anifes tado  las corporac iones q u e  á c o n t in u a 
ción se e x p re sa n :

Granada.— El Claustro de Profesores de la Univer
sidad.

Guadalajara.— El Claustro de Profesores del Instituto 
de segunda enseñanza.

M INISTERIO  D E  M ARINA.

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S .

A licante  4 de Mayo de 1860 á las nueve y cin 
cuenta m inutos de la m añana .— El Com andante $1 
Excmo. Sr. Ministro de Marina :

«La corbeta M azar redo ha salido con dirección á 
Levante.))

San Sebastian  4 de Mayo de 1860 á las ocho y  
quince m inutos de la m añana. — El Com andante de 
Marina al Excmo. Sr. Ministro del ramo :

«A las seis de esta m añana ha entrado el Velasco 
sin novedad, conduciendo 1.054 trasportes del regi
miento de Castilla.»

Cádiz 4 de Mayo de 1860 á las d iez y doce m i
nutos de la m añana .—El Com andante general de las 
fuerzas navales de operaciones al Excmo. Sr. Minis
tro de Marina :

«El vapor San Francisco de Borja em barca esta 
ta rde  el batallón de Córdoba p a ra  Málaga ; de allí 
irá á Ceuta. El R ita  y Tajo están  descargando ; en 
cuanto concluyan irán  tam bién ó Ceuta. Con estos 
buques puede verificarse el em barque de la segunda 
m itad del e jé rc ito .»

M INISTERIO  DE L A  G U E R R A .

Relación del Jefe del ejército que ha pedido su separación 
del servicio en la segunda quincena del mes de la fecha.

D. José Trevijano Pascual del P o v i l , Teniente Coronel 
primer Comandante del regimiento infantería de Córdo
b a ,  núm . 10, pidió su retiro sin justificación de motivo 
admisible hallándose al frente del enemigo,

M a d r i d  59 d e  A b r i l  de  186o.

RESOLUCIONES T O M A D A S POR E L  MISMO
MINISTERIO.

Relación de los Oficiales y sargentos primeros á quienes por 
Real orden de 54 de Abril de 1860, y en v ir tud  de pro
puesta reglamentaria del Capitán general de la Isla de 
Cuba se les nombra para desempeñar los destinos que res- 
pectivamente se les señalan.

D. Francisco Rodríguez y Perez, Capitán del cuadro 
de reemplazo, destinado de Capitán al regimiento de la 
Corona , núm. 3.

I). Miguel Brav y Campé, Comandante graduado, Ca
pitán del cuadro de reemplazo, de Capitán al regimiento 
de C u b a , núm. 7.

D. Alejandro Mucientes y Castro, Capitán graduado 
Teniente del tercio de Guardia civil de la Isla , de Capi
tán del regimiento de Ñapóles, núm. 4.

D. Antonio Chacón y ¿ ra u d a l ,  Capitán g raduado,  Te~ 
niente del regimiento de la Corona, núm. 3, de Capitán 
del regimiento de la Reina, núm. 2.

D. Julián Hermida y Casad es. Teniente del primer ba~ 
tallón del regimiento de la Corona,'núm*. 3 ,  de Ayudante 
del mismo cuerpo.

D. Julián Fernandez y Rubio, Teniente del regimien
to de Nápoles, núm. 4 , de Teniente al tercio de Guardia 
civil de la Isla.

D. Eduardo Artigas la Rosa, Subteniente del regimien
to de Nápoles, núm. 4 ,  de Teniente al m i s m o  cuerpo.

D. Enrique González Zurbano y P o r r o ,  Capitán gra
duado, Teniente en expectación de c o l o c a c ió n ,  de Tenien
te al regimiento de Nápoles. n ú m .  4.

D. R i c a r d o  G u z m á n  c i n a l a d a .  S u b t e n i e n t e  riel r e g i 

miento del Rey, núm. 1.°, de Teniente al regimiento de 
la Corona , núm. 3.

D. Eduardo Serrano y González, Subteniente del ter
cio de Guardia^civil de la Isla , de Teniente al regimiento 
de Nápoles, núm. 4.

D. Francisco Fernandez y Luque,  sargento primero 
del regimiento de la Habana, núm. 6,  de Subteniente del 
regimiento de la Corona, núm. 3.

D. Francisco Gómez y Fernandez , Subteniente agre
gado al regimiento de la Reina, núm . 2 ,  de Subtemiente 
al mismo cuerpo.

D. José Raso y Raso , sargento primero del regimiento 
de la Habana , núm. 6 , de Subteniente del regimiento 
de Tarragona , núm. 8.

D. José Ramírez y  Arozcunena , Subteniente agregado 
al regimiento de Nápoles, núm. 4 , de Subteniente al 
mismo cuerpo.

D. Francisco Bailac y Cervera , sargento primero del 
regimiento de Tarragona, núm . 8, de Subteniente del 
regimiento del Rey, núm. 1.°

D. Fernando Tschudy y Cornejo, Subteniente agre
gado al regimiento del Rey, núm. 1.°, de Subteniente al 
mismo cuerpo.

D. Severiano Cortés y Quevedo, Subteniente del ba ta 
llón cazadores de Isabel II, núm. 3, de Subteniente al ter
cio de Guardia civil de la Isla.

D. José León y Sánchez, sargento primero del b a ta 
llón cazadores de la U n io n , núm . 2,  de Subteniente al 
•regimiento de Isabel II,  núm. 3.

D. Francisco Sánchez y Lirola, Subteniente agregado 
al batallón cazadores de la Union, núm. 2 ,  de Subte
niente al batallón de Bailón, núm. 1.°

D. Juan Benavente y Calvo, Subteniente del tercio 
de Guardia civil de la Isla , de Subteniente al regimiento 
de la C orona , núm. 3.

D. José L lam ador y Ortells , Subteniente del regi
miento de la Corona , núm. 3., de Subteniente de la se
gunda compañía del tercio de Guardia civil de Ja Isla.

Relación de los sargentos primeros y Cadetes del arma de 
infantería  del ejército de la Península á quienes S. M. 
por resolución de esta fecha se ha servido promover al 
empleo de Subtenientes con destino al de la isla de Puer -  
to-Rico.

D. Federico San Anselmo y L u n a , sargento primero 
del batallón provincial de Cáceres, núm. 36, agregado al 
regimiento de infantería Valladolid.

D. José del Moral y Carmona , sargento pr imero  del 
batallón provincial de Játiva , núm . 71, id. id. id.

D. Vicente Sánchez y Soler, Cadete del batallón de ca
zadores Segorbe, núm . 18, id. id. id.

D. Francisco Kuechlel y Torres , Cadete del regimien
to de infantería Cantabria,  núm. 39 ,  agregado al ba ta 
llón cazadores de Cádiz.

Madrid 24 de Abril de 1860.

Relación de los sargentos primeros y Cadetes del arma de 
infantería del ejército de la Península á quienes S. M. 
por resolución de 24 de Abril de 1860 se ha servido pro- 
mover al empleo de Subtenientes con destino al de la Isla  
de Cuba.

D. Antonio Mancheño y R u b io , sargento primero del 
batallón provincial de Albacete, núm . 41, agregado al re
gimiento del Rey, núm. 1.°

D. Eduardo Gutiérrez y  Bedoya, Cadete del regimien
to de infantería  Am érica,  núm. 14 , agregado al de la 
Reina, núm. 2.

D. Ulpiano Blanco y Casado, Cadete del regimiento da 
infantería Málaga, núm . 40, agregado al de la Coruña, 
núm ero  3.

D. Miguel Aguirre y Godoy, Cadete del regimiento de 
infantería Constitución, núm. 29, agregado al de Nápo
les ,  núm. 4.

D. Santiago Ramis y Vázquez, Cadete del regimiento 
de infantería de Granada, núm . 34, agregado al de Es
paña, núm. 5.

D. Cristóbal Fernandez de C órdoba , Cadete del ba ta 
llón cazadores de L le re n a ,n ú m .  17 , agregado ai de la 
Habana , núm . 6.

M IN ISTE R IO  D E  E S T A D O .

S. M. la R e i n a  nu estra  Señora ha visto con agrado 
los sentim ientos de adhesión y lealtad á su Real Per
sona que con motivo de la rebelión carlista del e x -  
G eneral Ortega le han manifestado las Legaciones de 
España en Nápoles, Constantinopla y Stockolm o.

M INISTERIO  D E G RACIA Y JU S T IC IA .

DONATIVOS.

El Juez y Promotor fiscal del Juzgado de primera  ins
tancia de Moneada (Valencia) han entregado, con des
tino á los inutilizados en  la guerra  de Africa , el primero 
100 rs. y 50 el segundo, cediendo aquel además con igual 
objeto 1.784 rs. que  se le adeudan del Monte-pio de 
Jueces.

El Juez de primera instancia y dependientes del Juz 
gado antedicho ofrecen 2.254 rs.

El Juez de primera  instancia, dependientes del Juzga
do y  otras personas del distrito de Albocacer (Valencia) 
han entregado 1.557 rs., conforme aparece de la nota 
s ig u ien te :

Lista de las suscriciones que se hacen en fa vo r  del 
ejército de A frica  por el Juzgado de prim era in s
tancia  de A lbocacer , Alcaldes , Jueces de p a z ,  
sup len tes, Escribanos y demás personas d is tin 
guidas de los pueblos que componen el partido  
ju d ic ia l , á consecuencia de invitación d ir ig ida  por  
el S r . D. Vicente Gil y  P a s to r , Juez de prim era  
instancia  de dicho p a rtid o .

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.

Sr. D. Vicente Gil y Pastor , Juez, 100 rs.
D. Francisco Colomer, Escribano, 100.
D. Miguel Miralles, id.,  20.
D. Joaquín Segarra, Alguacil, 5.
D. Julián Pavía,  Promotor sus ti tu to ,  20.
D. Vicente Sabater, Escribano, 20.
D. Manuel Segarra, Procurador,  19.
D. Vicente Centellas,  Alguacil, 5.

PUEBLO DE ALBOCACER.

D. Vicente Melia, Juez de paz, 19 rs.
D. Rafael Adell, Alcalde, 20.
El Administrador de C orreos , 10.

BENAFIGOS.

D. José Monferrer, Alcalde, 10 rs.
D. Valero Monserrat.  Regidor, 10.
D. Pedro Monferrer, Cura, 10.
D. B a r t o l o m é  .Marin, Juez de paz, 10.
D. José Baned*. Secretario, 10.

BENESAL.

D. Cristóbal Vives, Alcalde, 20 rs.
D. Pascual J e n e r , Juez de paz, 20.
O. loso Gírona, Teniente Coronel retirado, 20-

D. Vicente Melian, Cura, 20.
D. José Monterde, Vicario, 20. .
D. Pablo Miralles, Secretario, 8.

BENLLOCH.

D. José Andreu, Alcalde, 160 rs.
D. Juan Miralles, suplente del Juez de paz, 4.
D. Ramón Domingo, Escribano, 20.

CATÍ.

El Ayuntamiento, 100 rs.
D. Agustín F eneses , Secretario, 10.
El Juez de paz y suplentes , 50.

SARRATELLA.

D. Francisco Pastor, Secretario de Ayuntamiento, 20. 
reales. *

SIERRA ENGARCERÁN.

El Ayuntamiento y Sr. Cura, 80 rs.

JIRIG.

El Ayuntamiento, Juez de paz y Maestro de instruc* 
cion primaria, 87 rs.

TORREBLANCA.

D. Domingo Fabregat, Escribano, 80 rs.
D. Manuel Retoret, Alcalde, 20.
D. Manuel Bazo, Secretario, 20.
D. Manuel Ripoll, Presbítero, 10.
D. Agustín Eori, id., 10.
D. Agustín Vilaplana, Regidor, 6.
D. Manuel Salvador, id., 6.
D. Ramón Vilaplana', id., 6.
D. Jáime Bruñó, id., 6.
D. Andrés Bencabeu, Cura, 20.
D. Rosendo Fabregat, primer Teniente Alcalde, 20.
D. Mariano Fabregat y López, Regidor, 16.
D. José Traver, Teniente Alcalde segundo, 10.
D. Cristóbal Llopis, Regidor Síndico, 10.
D. José Persida, Regidor, 6.
D. Francisco Persiva, id., 6.
D. Joaquin Segura, id., 6.
D. Bartolomé Fabregat, id., 6.
D. Francisco Segura , 6.
D. Francisco Fabregat, 4.
D. Bautista Feneses, 4.
D. Francisco Llopis, 4.
D. Manuel Llanes, alguacil, 2.
D. Joaquin Octavio, 4.
D. Manuel Marz, 4.
D. Francisco Fabregat, 4.
D. Francisco Tena, 4.

TORRE EMDESORA.

D. Miguel Ibáñez , Alcalde , 20 rs.
D. Valeriano Roix, Cura,*20.
D. Manuel Segarra, Secretario, 20.

VILLANUEVA DE ALCOLEA.

D. José Cástor Núñez, Alcalde, 20 rs.
D. José Traver, Secretario, 20.
D. Tomás Saura, Médico, 20.
D. Cristóbal Reyes, labrador, 10.
D. Manuel Bort, labrador, 10.
D. José Martínez, Regidor, 4.
D. Manuel Rambla, 4.
D. José Chillida, Presbítero, 20.
D. José María Estéban, Escribano, 20.
D. Joaquin Chillida, farmacéutico, 20,
D. Jáime Saura , 10 .
D. José Vicente Viñez, 8.
D. Francisco Saura, 4.

La Reina. (Q. D. G.), complacida de conducta tan 
generosa y patriótica, ha dispuesto que en su Raal 
nombre se dén las gracias á los interesados y que 
esto se haga público por medio de Ja Gaceta del Go
bierno.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 28 de Abril de 1860, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de San Pedro de Barcelona y en la Sala 
segunda de la Audiencia del territorio entre Doña María 
de los Dolores Nadal y D. Juan Fiter, sobre que se de
fienda á la primera en concepto de pobre en la deman
da que ha entablado contra el segundo; los cuales pen
den ante Nos en virtud del recurso de casación inter
puesto por la Doña María de los Dolores contra la sen
tencia de la referida Sala segunda:

Resultando que en 31 de Agosto de 1857 el Procura
dor D. Pedro Fabregas, en virtud del poder que otorga
ron á su favor D, José Valet y su mujer Doña María de 
los Dolores Nadal, bastanteado por el Licenciado D. Anto
nio Carrera , acudió al Juzgado de primera instaucia del 
distrito de San Pedro entablando demanda de peticioQ 
de herencia contra D. Juan Fiter, y por medio de un 
otrosí solicitó que se admitiese información de pobre
za á su representada:

Resultando que admitida la demanda y suspendido 
su curso, se sustanció el incidente de pobreza, en el que 
se acreditó que la Doña Dolores disfrutaba el salario de 
6 reales diarios por estar al frente de una tienda de 
sedas y cintas propia de D. Joaquin Cascante; y en 12 
de Noviembre de 1857 se dictó sentencia, que fué con
sentida, declarando no haber lugar á la defensa por 
pobre pretendida por Doña Dolores Nadal, y condenan
do á esta en todas las costas del incidente y al reintegro 
del papel sellado:

Resultando que habiendo pedido la parte de Fiter 
en escrito de 22 de Febrero de 1858 que para proseguir 
el litigio se hiciese saber á Doña Dolores que presen
tase los documentos eu que apoyara su demanda bajo 
apercibimiento, se estimó así por auto del mismo dia, 
y la Nadal acudió manifestando que había sido separada 
de la tienda que administraba, y en su virtud habia que
dado reducida á mayor miseria, por lo que interponía 
de nuevo el artículo de pobreza , y suplicaba que admi
tiéndose la información de testigos al tenor del interroga
torio que acompañaba , pasándose al Administrador de 
Hacienda déla provincia la oportuna coinuuicacion para 
que dijese si actualmente era ó no contribuyente al 
subsidio, y teniendo por presentado un testimonio del 
que aparecía que se le había mandado separar de la tien
da de sedas, se declarase á su tiempo que tenia derecho 
á ser defendida en concepto de pobre:

Resultando que conferido traslado del nuevo incidente 
á D. Juan Fiter, ai Promotor del Juzgado y al Adminis
trador de Hacienda pública, impugnaron la solicitud de 
Doña Dolores, exponiendo que después de la sentencia 
dictada en el anterior incidente no podia reproducirse 
en la misma instancia la solicitud de defensa  por pobre:

Resultando que el Juez de primera instancia en 19 
de Mayo de 1858 dictó seutencia declarando no haber 
lugar á lo solicitado por Doña Dolores Nadal, y previ
niendo á esta que cumpliese con lo mandado eu provi
dencia de 22 de Febrero último: que la Doña Dolores 
apeló; y sustanciada la instancia, dicha Sala segunda en 
15 de Enero de 1859 confirmó con costas la sentencia 
apelada:

Resultando ique Doña Dolores Nadal interpuso re
curso de casación contra la sentencia de la Audiencia 
fundado, por lo que á esta Sala corresponde decidir, en 
la causa sexta del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, pues que declarándose desde luego no haber lu
gar á lo que solicitaba sin haberse admitido la informa
ción ofrecida - ni reclamádose la certificación de la Ad-



ministrar-ion de Hacienda pública, se h :¡b ia  denegado 
p r u e b a  adm isible según  la ley , cuya falta habia podido 
p r o d u c ir  indefensión:

Resultando qu e  admitido el recurso  y prestada por 
la Doña D olores, sin intervención de su  m arido , la co r
respondiente caución por la cantidad de 2.000 rs., se re 
m itieron los autos á este Suprem o T rib u n a l:

V istos, siendo Ponente el M inistro del mismo D. Fe
lipe de U rbina :

Considerando que au n q u e  á un litigante, por e jecuto
r ia ,  no s e  le baya concedido la defensa por pobre, si 
por hechos ocurridos con p o ste rio rid ad , au n  en la m is 
ma i n s t a n c i a ,  ofreciese justificar que con efecto ha v e n i
do á serlo , le debe ser adm itida esta justificación p o rque  
de la exacta apreciación que se haga de la p ru eb a  debe 
resu lta r si  le corresponde la declaración de pobreza s e 
gún se halla determ inada por e la r t.  182 de la ley de E n
ju ic iam ien to :

Considerando que denegada á Doña Dolores Nadal la 
defensa por p o b re , por sentencia de 12 de Noviembre 
de 1857, para la que se tuvo presente que  entonces d is 
fru taba  el salario  de 6 rs. d iarios por estar al fren te  de 
la tienda de c in tas y sedas que se ha indicado, presentó 
después escrito en el que m anifestó habia sido separada 
desdicha tien d a , como aparecía del testim onio que acom 
p a ñ ab a , y pidió se le adm itiese inform ación de testigos 
de la actual situación  m iserable en que se encontraba, lo 
que denegó la Sala por su sentencia de 15 de Enero 
de 1 8 5 '): '

Y considerando que por haberse  denegado á la re 
cu rren te  una diligencia de p rueba  que pueda p ro d u c irla  
indefensión se ha alegado fundadam ente como causa de 
nulidad con tra  la expresada sentencia la sexta del a r
tículo 1.013;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso; casamos y  anulam os dicha sentencia  
de 15 de Enero de 1859, y devuélvanse los autos á la 
Sala segunda de la indicada A udiencia para  que re p o 
niéndolos al estado que tenían en 5 de Mayo de 1858 
haga que se sustancien  y determ inen  con arreg lo  á de
recho, Jy que se cancele la caución prestada po r Doña 
María de los Dolores Nadal.

Así por esta nu estra  sentencia, que se p u b licará  en la 
Gaceta del Gobierno é insertará  en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las o p ortunas copias certificadas , lo 
p ronunciam os, m andam os y firmamos. =  Ram ón María 
Fonseca.= R am on María de A rrióla.—Félix H errera  dé la 
R iv a .=  Juan  María B iec .= F e lip e  de Urbina.==* Eduardo 
Elío.=D om ingo Moreno.

Publicacion.=L eida y pub licada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D, Felipe de U rb ina, M inistro del 
Tribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose celebrando a u 
diencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su  Escribano 
de Cámara. *

Madrid 30 de Abril de 4860 .^D ion isio  A ntonio de 
Puga.

En la villa y corte de M ad rid , á 30 de A bril de 1860, 
en los,autos seguidos por Doña.M anuela C añ ed o , v iuda 
de D. Tomás Suarez , y por sus hijos D. Jo s é , D. Carlos 
y D. Antonio con D. Francisco A lvarez, sobre re iv in d ica 
ción de unas fincas; autos pendientes an te  Nos por re 
curso  de nulidad in terpuesto  por los p rim eros con tra  la 
sentencia de revista  de la Sala segunda de la Real Au
diencia de Oviedo:

Resultando que  la Doña M anuela Cañedo y sus hijos 
presentaron dem anda en 24 de Setiem bre de 1855 ante 
el Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de la -villa del 
Grado pidiendo se condenase á D. Francisoo A lvarez á 
la restitución  con fru tos ó ren tas  de 12 fincas que esta 
ba poseyendo sin  causa legítim a conocida, y h ab ían  pe r
tenecido por herencia y otros títulos á su  m arido y  p a 
dre respective D. Tomás Suaréz:

Resultando que D. Francisco Aívaréz solicitó sé le ab 
solviera de la d em an d a , pues Si bien poseía las fincas, 
ménos la llam ada casa de Pepe de B altasar y  ia ¡ tie rra  en 
A rm estan, era por venta judicial hecha en  rem ate  p ú b li
co para pago de las deudas que .ten ia  c o n tra  sf ei p a 
dre y m arido de los dem andantes: , , ; ó ;:,.

Resultando que absolviendo .p o sic io n es ,co n fesa ro n  
que cuando falleció su  causánjíe D. 'Tomás..Suarez hacia 
ya m uchos años que no poseía' lós$iériés qué reclam aban, 
que eran  los que fueron em bargados á consecuencia de 
procedim ientos judiciales dirigidos contra aquel, in te rp o 
niéndose por su consorte, y para salvarlos, unq .deman
da de tercería: ' ' ' ’

Resultando que seguido el juicio  por su s trám ites, en  
el de p rueba se practicó dé testigos por u n a  y  o tra  p a r
te, y el Juez absolvió de la dem anda á D. Francisco A l- 
varez por sentencia de 9 de Junio de 1856 , de la cual 
se apeló por la viuda é hijos de S u arez; y  que sustancia
da, con nueva prueba de testigos que estos dieron, la Sa
la prim era  de la A udiencia de Oviedo revocó aquel fallo 
y condenó al demandado á la restituc ión  pedida de  las 
fincas con los fru tos y  ren tas  desde la litis contestación:

R esultando que abierta  la tercera  instancia p o r sú p li
ca de A lv arez , y recibida tam bién  á prueba á petición 
del m ism o, se compulsó una escritu ra  de la que  ap are 
ce que su  padre  dió en arrendam iento  a l de los dem an 
dantes en 4 de Marzo de 1821 cuatro  de las fincas recla
m adas, presentándose adem ás testigos y unos testim onios 
de la adjudicación y cesiones hechas á aquel por conse
cuencia del rem ate y venta jud ic ial de las m encionadas 
fincas, acom pañando, au nque  in com pleto , el exped ien 
te original instru ido con este m otivo; pidiéndose tam bién 
por los referidos dem andantes la compulsa de las e sc ri
tu ras que com prendían los testim onios, y redargüyeron  
de falsas civilm ente para acreditar, como se acreditó , que 
no se habian protocolizado ni tomado dé ellas la razón 
oportuna en la C ontaduría de h ipo tecas:

R esultando que por la sentencia de revista que p ro 
nunció 1$ Sala segunda de aquella Audiencia en 9 de Ju 
lio de 1858 se suplió y enm endó la de vista y  confirm ó 
la de prim era instancia, y que en su  v ir tu d  in terpusieron  
recurso  de nulidad la viuda é hijos de Suarez  por con
ceptuar infringidas las leyes 1.a, 9.* y 16, tít. 23, lib ro  10 
de la Novísima Recopilación; Ja 2.a, tít. 16 del m ismo libro 
y Código, y la doctrina constante de los Tribunales de que 
se~cotejen con los originales y  con c itación con traria  las 
escrituras redargüidas civilm ente de falsas, casos com 
prendidos en el art. 3.° y núm ., 3.° del art. 4.° del Real 
decreto de 4 de N oviem bre de í 838;
- Vistos, siendo Ponente el M inistro D. Joaqd in  de Palma 
y V inuesa:
* Considerando que fundándose el recu rso  en la in frac 
ción de las leyes 1.a y 9.a, tít. 23, y 2.a, tít. 16, libro  10 
de la Novísima Recopilación , se supone que po r la sen 
ten c ia , cuya nulidad se p re ten d e , se dió á los testim o
nios aducidos por el dem andado en la tercera  instancia 
el m érito  legal que solo corresponde á los in strum en tos 
públicos otorgados con los requisitos y  solem nidades de 
derecho:

Considerando que no se ha justificado n i resu lta  la 
certeza de este supuesto , y que  de los térm inos de la 
sentencia, que se lim itó á confirm ar la de p rim era  ins
tancia , no se deduce que se estim asen y tu v ie ran  los ex - 
.presados testim onios por verdaderos y  legítimos títulos 
traslativos de dom inio, si b ien  pudo  apreciarse su  re 
sultado como un  com probante m ás de la excepción p ro 
puesta por el dem andado:
:: Considerando que por consiguiente  no han  podido 

invocarse en el p resente caso para apoyar el recu rso  las 
citadas leyes, ni la doctrina  que se dice adoptada por los 
T rib u n a le s , de que se cotejen con sus originales las e sc ri
b irás  redargüidas de falsas civilm ente:

C onsiderando que para su p rueba no pidió el dem an
dado la .d iligencia  de cotejo, y que aun  debiendo hab er
se citado para ella á los re c u rre n te s , que la solicitaron, 
no procedería la nulidad á que se refiere el párrafo ter
cero del art. 4.° del Real decreto  de 4 de Noviem bre de 
1838, porque no fué reclam ada en tiem po:
■ Y considerando , por ú ltim o , que no existe la ley 16, 

títu lo  23, libro 10 de la Novísima Recopilación, puesto 
que el referido título solo com prende 12 leyes , y  que si, 
como parece T se quiso c ita r la 6.a, se halla en igual casó 
que las ya m encionadas ;
-* Fallam os que debem os d eclara r y declaram os no ha
b e r lugar ai recurso  de nulidad interpuesto p o r Doña Ma
nuela Cañedo y sus h ijos, á qu ienes condenam os en las 
costas y en la pérdida de los 10.000 rs. de qu e  tienen 
prestada caución para cuando lleguen á m ejor fo rtuna, 
en.cuyo caso se d is trib u irán  con arreg lo  á derecho.

Y por esta nuestra  sen ten c ia , q u e  se pub lica rá  en la 
Gaceta del Gobierno y de la que se rem itirá  por duplicado 
copia certificada al M inisterio de Gracia y Justicia , así lo 
pronunciam os, mandamos y firm am os.=R am on López Váz
q u e z — Sebastian González N andin .= M iguel Osea — Ma
nuel Ortiz de Zúñiga — Antero de E ch a rri.= Jo aq u in  Mel
chor y Pinazo — Joaquín de Palma y Vinuesa.
• Publicación — Leida y  publicada fué la sentéheia an
terior-por el limo. Sr. D. Joaquín  de Palma y Vinuesa, 
M inistro de la Sala p rim era  del T ribunal Suprem o de 
Justic ia , estándose celebrando audiencia pública  en la 
cnisma , de que certifico comó Secretario  de S. M. y de 
Cámara en dicho Suprem o T ribunal.

Madrid 30 de Abril de 1860 .=José  C alatraveño

SALA SEGUNDA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS
del R eino.

En el expediente de exam en de la cuen ta  de efectos 
rendida por el A dm inistrador Jefe de la Fábrica  de ta
bacos de Alicante IV Joaquín Calderón G onzález, co rres

pondiente al mes de Febrero de 1857, siendo Ponente el 
M inistro de este T ribunal D. Nicolás Mélida y Lizana: 

Visto que del exám en de esta cuenta aparece que en 
las labores del picado del tabaco filipino se datan 3.843 
lib ras con exceso del tipo fijado por la Real órden de 4 
de Febrero de 1854 para  estas labores:

Vista la contestación  dada por el A dm inistrador á los 
pliegos de reparos y calificación que le fueron dirigidos 
por el T rib u n a l con motivo de dicha falta , en las cuales 
no se justifica esta ni se ha obtenido la Real órden que 
deba autorizar su  dispensación por más que se asegura 
haberse  so lic itad o :

C onsiderando que justificada la falta de las 3.843 li-  
brap de tabaco filip in o , y reconocida como está por el 
A dm inistrador de la Fábrica de Alicante) viene obligado 
al resarcim iento  de su im porte en m ancom unidad con el 
Contador é Inspector de labores de la misma por la re s
ponsabilidad que les im ponen las instrucciones del 
ramo:

Considerando que el precio fijado por la Dirección 
general de Rentas estancadas al tabaco filipino es el de 2 
reales libra , y que por lo tanto el im porte de las 3.843 li
bras, cuyo empleo no se justifica , es el de 7.686 rs.;

Fallamos que debemos declarar y declaram os partida 
de alcance la de 3.843 libras de tabaco filipino que 
resu ltan  de esta cuenta con tra  la Fábrica de la p ro 
vincia de A lican te, y responsables al re in teg ro  de los 
7.686 rs. de su  im porte á D. Joaquín  Calderón González, 
A dm in is trad o r; D. jasé  Marift Guisado, Contador, y Don 
Ramón de Velasco, Inspector de labores: expídase ía cer
tificación,de alcancé) que  se paSárá al M inistro letrado 
para lá ifiStruccion del expediente de re in teg ro , qu ed an 
do en suspenso la aprobación de esta cuen ta  , é in se r
tándose acopia de este fallo en  la Gaceta de Madrid.

Así .lo acordam os y firm am os en Madrid á 28 de Abril 
de 1860^»fFrancisco Santa C ru z .= Ju a n  de C h in ch illa .=  
Francisco Donoso C o rtés .^ N ico lás  Mélida y Lizana:

Leído y publicado el fallo que precede* por el E xce
lentísim o é limo. Sr. D. Francisco Santa C ru z , P residen
te del T rib u n a l y  de la Sala, en  la audiencia púb lica  de 
este d ia , de que certifico en  Madrid á 30 de A bril de 
1860.=E1 Secretario  de S a la , Gabriel Cortés.

En el expediente de exám en de la cuenta  de efectos 
ren d id a  por el A dm inistrador Jefe de la Fábrica  de taba
cos de Alicante D. Joaquín  Calderón G onzález , c o rre s 
pondien te  a.l mes de E nero  de 1857, siendo Ponente el 
M inistro  de este T rib u n a l D. Nicolás Mélida y  Lizana: 

Visto que dél exám en de esta cuenta aparece que en 
las labores del picado del tabaco filipino se datan  2.824 
lib ras con exceso del tipo fijado por la Real órden de 4 
de Febrero  de 1854 para estas labores:

Vista la contestación dada por el A dm inistrador á los 
pliegos de reparos y calificación que le fueron dirigidos 
por el T rib u n a l con m otivo de dicha fa lta , en las cuales 
no se justifica esta ni se ha  obtenido la Real órden que 
debe au to riza r su dispensación por m ás que se asegura 
h aberse  so licitado:

Considerando que  justificada la falta de las 2.824 l i 
b ras de tabaco filipino*, y  reconocida como está po r el 
A dm inistrador de la Fábrica de A licante, v iene obligado 
al resarcim iento de su im porte en  m ancom unidad con el 
C ontador é Inspector de labores de la misma por la re s 
ponsabilidad que les im ponen las instrucciones del ram o: 

Considerando que el precio fijado por la Dirección 
general de Rentas estancadas al tabaco filipino es el de 
2 rs. lib ra , y  que por lo tanto  el im porte  de las 2.824 li
b ras, cuyo empleo no se justifica, es el de 5.648 rs .‘;

Fallam os que debem os declarar y declaram os p a r ti
da de alcance la de 2.824 lib ras  de tabaco filipino que 
resu ltan  de esta cuenta con tra  la Fábrica de la provincia 
de Alicante, y responsables al reintegro de los 5.648 rea
les de su  im porte á D. Joaquín  Calderón González, Ad
m in is tra d o r; D. José María Guisado, Contador, y D. Ra
m ón de Velasco, Inspector de labores: expídase la c e r 
tificación de alcance que se pasará  al M inistro letrado pa
ra la instrucción  del expediente de re in te g ro , quedando 
en  suspenso la aprobación de esta cuenta, é insertándose 
copia de este fallo en la Gaceta de Madrid.

Así lo acordam os y firm am os en Madrid á 28 de A bril 
de 1860.— Francisco  Santa Cruz.— Juan  de C h in c h illa .^  
F rancisco  Donoso C ortés.= N ico lás Mélida y Lizana.

Leído y publicado el fallo que precede po r el Excelen
tísim o é limo. Sr. D. Francisco Santa C ruz, Presidente 
del T rib u n a l y de la Sala, en la audiencia púb lica  de 
este d ia , de que certifico en Madrid á 30 de Abril de 
'136Ó.=Él Secretario  de Sala, Gabriel Cortés.

En el expediente de exam en de la cuenta de efectos 
rendida por D. Pedro A u r ic h , A dm inistrador Jefe de la 
Fábrica de tabacos de A licante, correspondiente al m es de 
Marzo de 1857, siendo Ponente el M inistro de este T rib u 
nal D. Nicolás Mélida y Lizana:

Visto que del exám en de esta cuenta aparece que en 
las labores del picado del tabaco V i r g in ia  se datan  972 
libras de dicha lioja de esta clase con exceso del tipo fija
do por la Real órden de 4 de Febrero  de 1854 para estas 
lab o re s :

Vistas las contestaciones dadas por el A dm inistrador 
Jefe de la Fábrica á los pliegos de reparos y calificación 
que le fueron dirig idos po r el T ribunal con motivo de 
dicha falta , en las cuales no- se justifica  esta , an tes por 
el con trario  se reconoce-, y en su  consecuencia se ha 
ingresado por el mismo A dm inistrador en la Tesorería de 
la provincia la cantidad de 648 rs» q u e  le co rrespondían  
satisfacer por la parte  que le es respectiva  en dicha falta: 

Vistas las contestaciones del Contador é Inspector de 
labores á los respectivos pliegos de reparos y calificación 
que le fueron d irig idos por la responsab ilidad  en esta 
cuen ta , en  las cuales no se justifican  tampoco cómo p re 
tenden de esa fa lta , n i han  obtenido la Real órden de 
dispensación que aseguran  h ab er solicitado no obstante el 
tiempo tra scu rrid o s

C onsiderando qu e  justificada la falta de las 972 libras 
de tabaco Virginia , y reconocida como lo está por el Ad
m inistrador Jefe de la referida Fábrica , y satisfecho por 
su parte  la tercera  que le es respectiva , vienen obliga
dos á hacerlo  de las o tras dos terceras partes que  no lo 
han  sido el Contador y el Inspector de la m ism a por la 
responsabilidad que les im ponen las leyes é in stru cc io 
nes del r a m o :

C onsiderando que el precio fijado por la Dirección ge
neral de Rentas estancadas al tabaco Virginia es el de 2 
reales l ib ra ,  y  que por lo tanto  el im porte d é la s  972 l i 
b ra s  , cuyo empleo no se ju stifica  , es el de 1.944 r s . ;

Fallamos que debem os dec lara r y declaram os p a rtid a  
de alcance la de 648 libras de tabaco V irginia que re su l
tan  de esta cuen ta  contra la fábrica de tabacos de Ali
can te  , y  responsables en p rim er lugar al Contador Don 
José María Guisado y  el Inspector de labores D. Ramón 
de Velasco al re in teg ro  de los 1.296 r s . , y su b s id ia ria 
m ente al referido A dm inistrador D. Pedro A urich por la 
m ancom unidad establecida p o r la responsab ilidad  de la 
gestión de los in tereses públicos: expídase la certifica
ción de alcance, que se pasará  al M inistro letrado para  la 
instrucción ^del expediente de re in teg ro , quedando en 
suspenso la aprobación de esta cuen ta  é in sertándose  co
pia de este fallo en la Gaceta de Madrid.

Así lo acordamos y firmam os en Madrid á 28 de Abril 
de 1860.— Francisco Santa C ruz.— Juan  de C h in ch illa .=  
Francisco Donoso Cortés = N ico lás  Mélida y Lizana.

Leído y publicado el fallo que precede por el Exce
lentísim o é lim o. Sr. D. Francisco Santa Cruz , P residen 
te del T ribunal y de la Sala, en la audiencia pública de 
este dia. Certifico en Madrid á 30 de A bril de 1860.=E1
Spfírpf.nrin rlí» S il la  OaVírÍAl P.nrtÁc

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 16 del corriente Mayo tendrá  lugar en la Su

perin tendencia  de la Casa de Moneda de Segovia nueva 
subasta  para la con tra tación  del su rtido  de leña con des
tino al consumo de este establecim iento en el presente 
año , bajo el tipo de 76 rs. vn. por c á rc e l , y con suje
ción al pliego de condiciones que  ha servido para  las 
subastas a n te rio re s, y que está de m anifiesto en dicha 
Superin tendencia.

Lo que  se anuncia  para conocim iento del público, 
adv irtiendo  que las proposiciones se arreg larán  al m ode
lo inserto .

Modelo de proposición.

El que su scrib e , enterado del pliego de condiciones 
para c o n tra ta r  el su rtido  de leña necesario  para d u ran te  
el corrien te  año en la Casa de Moneda de Segovia , se
com prom ete á cum plirlas y e n tre g a r .................. al precio
d e ................ (expresado por letra).

(Domicilio, fecha y firma.)

Madrid 1.° de Mayo de 1860. — El Director general, 
Manuel María Yañez de R ivadeneira .

Dirección general de Obras públicas.
En v irtud  de lo dispuesto por Real órden  de esta fecha, 

esta Dirección general ha señalado el dia 1.° del próxim o 
mes de Ju n io , á las doce de su m añ an a , para la ad ju d i
cación en pública  subasta  de las obras del puen te  de 
Guadix en la carre tera  de Murcia á Granada , provincia de 
G ranada, cuyo presupuesto  asciende á is. vn. 308.939,26.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos

por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la D irección general de Obras púb licas, situada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fomento, y en G rana
da ante el G obernador de la provincia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocim iento del p ú 
blico el p re supuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad jun to  modeio, y  la can 
tidad que  ha de consignarse previam ente  como g a ran 
tía para tom ar parte  en esta subasta será de 15.000 rs. 
en d inero  ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que íes é*tá asignado por las re s 
pectivas d isposiciones vigentes, y e n  los que no lo t u 
vieren al de su  cotización en ía Bolsa el dia an te rio r al 
fijado para la subasta ; debiendo acom pañarse á cada p lie 
go el docum ento que acredite  habef realizado el depó
sito del modo que previene la referida  instrucción .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se celeb ra rá , ún icam ente  en tre  sus a u to re s , un a  
segunda licitación ab ie rta  en  los térm inos p rescrito s por 
la citada in stru cc ió n ; siendo la prim era mejora que se 
haga por lo m énos de 600 r s . , quedando las dem ás á vo
lun tad  de los licitadores, siem pre que no bajen de 200.

Madrid 30 de Abril de 1860. =  El D irector gene
ral de Obras públicas, José F rancisco  de Uría.

Modelo de proposición.

D .N . N . , vecino d e ....................... . en terado  del anuncio
publicado con fecha 30 de Abril ú ltim o, y de las con
diciones y requ isito s que  se exigen para la adjudicación 
en pública subasta  de las obras del puen te  de G uadix en 
la carre te ra  de Murcia á G ranada , en la provincia de 
G ran ad a , se com prom ete á tom ar á sil cargo la construc
ción de las m ism as, con estric ta .su jec ión  á los expresa
dos req u is ito s  y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que  se h aga, adm itiendo ó m e 
jo rando  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad v irtiendo  
que será desechada toda propuesta  en que no se ex
prese determ inadam ente  la cantidad , escrita en letra , 
po r la que se com prom ete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 1.° del próxim o 
mes de Junio , á las doce de su m añ an a , para  la adjudica
ción en pública subasta  de las obras de los trozos 2.°, 4.°,
5.° y 6.° de la carre te ra  de Cáceres á H uelva, com p ren 
didos en la p rim era  de estas p rov incias, cuyo p re su p u es
to , aum entado con un  10 por 100, asciende á reales ve
llón 1.517.390,94.

La subasta se celebrará  en  los térm inos prevenidos 
por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
té ante la D irección general de O bras p ú b lic a s , situada 
en el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en Cá
ceres an te  el G obernador de la p ro v in cia , hallándose en 
ám bos puntos de m anifiesto para conocim iento del p ú 
blico el p resu p u esto , condiciones y  planos co rrespon
dientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad jun to  modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse  p rév iam ente  como garan tía  
para tom ar parte  en esta subasta  será  de 75.000 rs. en 
d inero  ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deu
da pública  al tipo que les está asignado por las re spec ti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu v ie ren  al 
de su  cotización en la Bolsa el dia an te rio r al fijado para 
la subasta; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
mento que acred ite  h ab er realizado el depósito del modo 
que  previene la referida instrucc ión .

En el caso de que resu ltasen  dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, ún icam en te  en tre  sus autores, u n a  
segunda licitación ab ierta  en los térm inos p rescrito s por 
la citada instrucción; debiendo ser la p rim era  mejora que 
se haga por !o m énos de 1.000 r s . , quedando las dem ás 
á voluntad  de los licitadores, siem pre que no bajen de 500 
reales.

Madrid 30 de A bril de 18 6 0 .= E l D irector general de 
Obras públicas, José F rancisco  de Uría,

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ..................... , en terado del anuncio
publicado con fecha 30 de A bril ú ltim o , y de las condi
ciones y requ isitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta  de las o b ra s 'd e  los trozos 2.°, 4.°, 5.° y
6.° de la carre te ra  de Cáceres á Huelva, en la p rim era  de 
estas p rovincias , se com prom ete á tom ar á su cargo la 
construcción de las m ism as, con estric ta  sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la can tidad  de.,..

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo tijado; pero adv irtiendo  
que será  desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escr ita en letra, por la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtu d  de lo dispuesto por Real órden de esta fe
c h a , esta D irección general ha  señalado el dia 1.° del 
próxim o mes de Ju n io , á las doce de su m añana, p a ra  
la adjudicación en  pública  subasta  de las obras que fal
tan para la term inac ión  de los kilóm etros del 115 al 117 
y del 120 al 126 de la carre te ra  de Badajoz á Sevilla , en 
la p a rte  com prendida en la p rim era  de estas p rov incias, 
cuyo presupuesto  asciende á rs. vn. 324.114,78.

La su b asta  se celebrará  en los térm inos prevenidos 
por la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y  en  Ba
dajoz an te  el G obernador de la p ro v in c ia , hallándose 
en  ámbos puntos de m anifiesto para conocim iento del 
público  el p re su p u es to , condiciones y  planos co rrespon
dientes.

Las proposiciones Se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad jun to  modelo, y  la c a n t i 
dad que ha de consignarse p rév iam en te  como g aran tía  
para tom ar parte  en esta subasta  será  de 16,000 reales 
en d inero  ó acciones de cam inos, ó b ien  en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v ig en te s , y en los qu e  no lo tu 
vieren al de su  cotización en  la Bolsa el dia an te rio r al 
fijado para la s u b a s ta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite  h ab er realizado el de
pósito del modo que previene la referida  in stru cc ió n .

En el caso de q u e  resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se celebrará  , ún icam ente  en tre  sus au tores, un a  
segunda licitación ab ierta  en los térm inos p rescrito s 
por la citada in s tru cc ió n ; siendo la p rim era  m ejora que 
se haga por lo m enos de 600 r s . , quedando las dem ás á 
voluntad de los licitadores, siem pre que no bajen de 200 
reales.

Madrid 30 de A bril de 1860.=E1 D irector genera l de 
O bras p ú b licas, José Francisco de Uría. '

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , en te rado  del an u n cio  p u b li

cado con fecha 30 de Abril ú ltim o , y de las. condiciones 
y  requisitos que se exigen para la adjudicación en p ú b li
ca subasta  de las obras que faltan p ara  la term inac ión  de 
los kilóm etros del 115 al 117 y del 120 al 126 de la carre 
tera de Badajoz á Sevilla , se com prom ete á lom ar á su  
cargo Ja construcción de las m ism as, con estric ta  su je
ción a los expresados requ isitos y condiciones, por la 
cantidad d e   *

( Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente  el tipo fijado; pero advirliendo 
que será desechada toda propuesta en qu e  no se exprese 
determ inadam ente la can tid ad , escrita en letra , por la 
obr Síj co,nt)r 0lne,,° proponenle  á la ejecución de las

(Fecha y firma del p ro p o n en te )

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de hoy, 
esta Dirección general ha señalado el dia 8 de Junio  p ró -  
xnno a las doce de su  m añana, para la adjudicación 
en publica subasta de las obras de un  p u en te  en el ba r- 
lanco  b u rreig , y un ponton en el to rren te  R uim ento, 
ambos en la carre tera  de Vich á Ripoll, provincia de 
tsaicelona, cuyos presupuestos ascienden á 239.617 rs. 
82 cents.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en  Barcelo

na ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám - 
os puntos de manifiesto para conocim iento del p u 

dientes Prcsill)Ues*'°» c°ndiciones y planos co rre sp o u -

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
a iteg landose  exactam ente al ad jun to  m odelo, y la c añ ti-  
uaii que na de consignarse p rev iam ente  como garan tía  
para tomar parte en osla subasta  será de 12.000 rs 
en dinero o acciones de cam inos, ó b ien  en efectos de 
la Deuda publica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an te rio r al 
lijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento (pie acredite haber realizado el de
posito del modo que previene la referida instrucción.

luí el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente en tre  sus autores una 
segunda licitación abierta e n  los térm inos prescritos 
per la citada instrucc ión ; debiendo ser la prim era m e
jora  que se haga por lo m énos de 500 r s . , y que/lando

las demás á voluntad de los lic itadores, sim pre que no 
bajen de 100 rs.

Madr id 30 de Abril de 1860.=E1 Director general de 
Obras públicas, José F rancisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . ............... en terado  del anuncio

publicado con fecha 30 de Abril últim o, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta  de las o b ras de un  puen te  en el b a r 
ranco Surre ig  y un  ponton en el to rren te  R uim ento ám 
bos en la carre te ra  de Vich á R ipoll, provincia de B ar
celona, se com prom ete á tom ar á su cargo dichas obras, 
con estric ta  sujeción á los expresados requ isitos y c o n 
diciones, por la cantidad d e ..............

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tid ad , escrita en le tra , por la 
que se com prom ete el proponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Real Academia Española.
Fenecido el dia 2 del co rrien te  el plazo que fijó esta 

Corporación para  rec ib ir Composiciones con el objeto de 
asp irar al prem io ex trao rd inario  y al accésitt ofrecidos 
por esta Corporación á los ingenios que m ás d ignam ente  
can ten  las glorias de íítie$fras arm as éti la reciente cam 
paña de A frica , segufi el p rogram a que al efecto se ih -  
sertó  en la Gaceta de Madrid de 18 de F eb re ro  de este 
a ñ o , se publican á continuación  el núm ero  y lem as, ó 
epígrafes , de las obras presentadas.

1.... N uestra Señora de las Victorias.
2.-.. Acude , a c o r re , v u e la ,

Traspasa la alta sierra  , ocupa el llan o ,
No perdones la e sp u e la .....
Y el vencedor c ris tiano
Será el te rro r del déspota africano.

Profecía del Tajo.

3.... F ortis, sed lenis.
4.... Te, Deum, laudam us , Te, Dominum, confitemur.

5.... No las dam as , am or , no gentileza 
De caballeros canto enam orados ,
Ni las m u estras , regalos ni ternezas 
De am orosos afectos y cuidados ;
Mas el valor , los h e ch o s , las proezas 
De aquellos españoles esforzados 
Que á la cerviz de Arauco no domada 
Pusieron du ro  yugo por la espada.

E r c il l a .

6.... Carmina pro veniunt animo deducía sereno: 
Nubila su n t subitis témpora nostra m alis.

Ex. T r i s t . O v i d .

7.... Benedictas Deus excelsus, quoprotegente, hostes 
in  manibus tu is su n t.

G é n e s i s , cap. 1 4 ,  vers. 2 0 .

8.... Útica.

9.... L ucha , v ictoria , paz.

10 ... Fué g ran d e, fué tem ida , fué señora  :
D oblaban o tro  tiem po la rodilla
Los pueblos del ocaso y  de la au ro ra  
Delante de la enseña vencedora 
de León y  Castilla.

P. DE D. J. E. H.
11... Jano.

12.... Ne timeas: Ccesarem vehis.
13....' É t t i  t í '  rronpícK 

Estne aliqua salus ?

E s q u i l o ,  L os  Persas.

14.... Q-ucé regio in  terris nostri non plena laboris?  
 S u n t híc etiam sua prcemia laudi.

V i r g » ¿En. , L. I.

15.... C om pensarás m uriendo  el hecho u ltra je .

He r r e r a . '

«Venganza, sí! Los ám bitos de España..,..»

Í El Africa enem iga
Ya p r o d u c e  o tr a s  p a lm a s  y  la u r e le s

Para ad o rn ar del español la fren te .

L u z á n .
17.... D. C .G . b.
18.... Que si el justo dolor m ueve á venganza 

A lguna vez el español co raje ,
Despedazado con aguda lanzg 
C om pensarás m uriendo el hecho ultraje  ;
Y Luco am edrentado al m ar inm enso 
Pagará de africana sangre el censo.

He r r e r a .

«Del alto Pirineo á L u sitan ia  »
19.... Jam satis terris n ivis atque dires 

Grandinis m isit Pater et, rubente 
D extera , sacras jacu la tus arces 
Terruit urbem.

H o r a c io . Lib. 1 , Oda II.
20.... T ú , infanda L ibia .....

21.... Desahogo patriótico por La tom a de Tetuán.
22.... Ah de m is fuertes leones !

Vuestro debe ser el d ia ;
Que allí donde m ás feroces 
Los enem igos se agolpan ,
Allí hay  laureles m ayores,

Romances históricos del Buque de Rivas.

23.... Mi vida n u n ca  se agota,
Mi núm en  jam ás se extingue.

24.... La m u erte  de Sócrates filosofando.
25.... Dios sobre  todo.

26....  lo triumphe
Non semel d icem us , lo tr iu m p h e ,
Civitas o m n is; dabimusque Divis 
Thura benignis.

27.... T ú , Dios de las b a ta lla s , Tú eres d iestra  , 
Salud y  gloria n u es tra .

H e r r e r a .

«Canto la gloria de la hispana gente» &0.
28.... Tu exurgens misereberis S io n , quia terftpuS 

miserendi e ju s , quia venit tempus.
S. CI.} versic. 14.

29.... La g randeza?  jJam ás fué la grandeza
De las g uerras el b ie n !

30.... Deus v u lt!  Deus vu lt!
Grito de los Cruzados.

31.... Gloria á España.
32.... T ú, Dios de las b a ta llas, Tú eres d ies tra , 

Salud y g loria n u es tra .....
H e r r e r a . Oda á la batalla de Lepanto. 

«Canto sagrado! Inspiración divina!»
33.... Mas cual fu ese , acoged mi sim ple m úsa ;

Que yo , si no me engaña la e sp e ra n z a ,
Pienso en la e tern idad  de la m em oria 
Esculpir vuestro  nom bre y a labanza, &c.

H e r r e r a .
34.... ¿ Quién diera á mi deseo 

Tantos lauros con tar?  Cada llanura  
Fué  cam po de b a ta l la ,
Cada colina vencedor trofeo.

Q u in t a n a .

«Dios traza á las naciones su camino.»

35.... Y Luco am edrentado al m ar inm enso
Pagará de africana sangre  el censo.

H e r r e r a

«Inspiración de D ios, d iv ino  rayo.»
36.... Tú cubris te  á Ismael de miedo y  llanto.

«Quiénes son los que in ten tan , patria  lnia».„»
37.... ¿Q u ién  diera á mi deseo 

Tantos lauros c o n ta r?  Cada llanura  
Fué cam po de batalla,
Caua colina vencedor trofeo.

Q u i n t a n a .

«Patria  querida , tú , cuyos acentos... »
38. .. Tú cubris te  á Ismael de m iedo y llanto.

F b e n a iíOO d í  H e r r e r a ,

«Vedla! Ella es! La generosa f re n te  »
39.... Ni al mismo Cid envidio 

La empresa m ás galana.
Dios, patria  , Reina! y lidio 
Pensando en m i serrana.

40.... Escribo como español am ante  de mi patria, 
q ue  he derram ado  mi sangre en los cam pos del 
h onor en dos cam pañas , como m onárquico  
constitucional.

41.... Post nubila Fcebus.
42.... Lo m ás sub lim e es Dios.
43.... De los altos m inaretes 

Las m edias lunas cayeron,
Dando lugar á la c ru z
Que es la redención del Cielo.

A r ó l a s .

44.... C ristiano y español, con fé y s in  miedo 
Canto mi re lig ión , mi patria  canto.

J. Z o r r i l l a . Poema á Granada.

45.... Los sitios mismos que el baldón m iraron ,
m ira ro n  la ven g an za ......

Q u in t a n a .

46.... El soldado valiente y aguerrido ,
Generoso es tam bién con el vencido.

47.... Su gloria fuó: nuestro esplendor com ienza.

Q u i n t a n a .

48.... Dextera tu a , Domine , percusit inim icum .

Mo l  Ex.

49..........................................La heroica España
De en tre  el estrago un iversal y  honores 
Levanta la cabeza ensangrentada;
Y venoedora de su  m al d es tin o ’
V uelve á d a r  á la tie rra  am edrentada 
Su cetro  de oro y su  blasón d ivino.

Q u in t a n a .

50.... A un somos lo que fuim os.

51.... Te negaron tu s  enem igos, y tú  les pisasloscue-
llos  Ellos quedaron  a tados, y  cay ero n ; mas
nosotros nos levantam os , y  fuim os sostenidos.

52.... Aquí nació aquel rayo de la g uerra ,
G ran padre  de la patria  , honor de E spaña,
Pió, felice, triu n fad o r Trajano.

¡Rio ja .

53.... Al entusiasm o de la nación por la guerra  de Afri
ca y heroísm o y  b ra v u ra  de n u estras tropas.

54.... A. M. D. G.

55.... Ubi su n t Dii tu i , quos fecisti tib i?  Surgant et 
liberent te in  tempore a fflictionis tuce,

J e r e m í a s . Cap. I I ,  vers. 2 8 .

56.... A la expedición española con tra  M arruecos, 
em prendida en N oviem bre del año 1859.

57.... Dulce et decorum est pro patria  mori.

H o r a t i o . Od. I I ,  lib. 3.

58.... Oh m usa del saber! Mi voz te im plora.
Ven: desata mi la b io : en digno acento 
Dame que  pueda rev e lar ahora
Lo que v i , lo que oí.

D . M. J. Q u i n t a n a .

59.... Mañana de su  m engua avergonzados 
Te cercarán  los tigres e sp añ o les ,
Y echarán  sobre ti desesperados
De siete siglos los sangrien tos soles.

Z o r r i l l a .

60.... «Dos batallas y 23 co m b a tes , en que siem pre 
habéis sido vencedores de u n  enemigo num eroso, 
v alien te  y fa n á tic o , tom ándole su artillería , tien
d a s , m uniciones y b agajes , han vengado el Ul
traje  hecho al pabellón  español.»

Palabras del General en Jefe del ejército 
de A fr ica , insertas en la órden general 
de 25 de M arzo de 1860.

61.... Id , c ristianos caballeros;
Que la g u erra  va á em pezar.
Llevad corceles y aceros
E n  g u is a  d e  p e le a r .

62.... Tú, Dios de las batallas, T ú  eres diestra,
Salud y gloria n u estra .

H e r r e r a .

«V en á in sp ira rm e, oh Dios! Canto la gloria....»
63...........................................................................................
* . Que to rn as á la vida,

Con sangre  de los m oros bautizada.

64.... Tú , Dios de las b a ta lla s , T ú  eres diestra, 
Salud y g loria n u estra .

H e r r e r a .

«Léjos, m u y  lé jo s, donde el sol reclina ...,»

65.... Dios lo qu iere  !

ADVERTENCIA.

Él dia 3 se recibió por el co rreo , con sello de Valen
cia , una composición con el siguiente lema:

Et persecuti sun t filios surperbice , et prospera -  
turn est opus in  m anibus eoúim.

Ma c h a b . L. 1.°, cap. 2, vers. 47.*
Y el mismo dia 3 se recib ió , tam bién por el correo  

y con sello de Barcelona, o tra  com posición cuyo  ep íg ra 
fe dice así:

Y el fértil O ccidente,
Cuyo inm enso m ar cerca el .orbe y  baña, 
D escubrirá p resen te  ,
Con prez  y honor de España,
La lu m b re  s in g u la r de esta hazaña.

H e r r e r a .

Una y otra , por haberse recib ido  después del té rm i
no prescrito , quedan  excluidas del certám en.

Tampoco se dará curso á la que ha llegado hoy, 
p rocedente  de Valencia , con el lem a:

Erigam us dejectionem populi nostri, et pugne-
mus pro populo no i tro et sunotis rustrís

Ma c h a b e o s . Lib. i . # , cap. 3.°, vers. 43 .

Madrid 4 de Mayo de 1860 .-*  El Secretario  perpétuo , 
M anuel Bretón de los H erreros.

Universidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras por oposición.

Conform e á la Real ó rden  de 10 de Agosto de 1858, 
han  de p roveerse  por concurso  en los Maestros y Maes-. 
tras com prendidos en el a rt. 185 de la ley de In s tru c 
ción pública las escuelas de ám bos sexos anunciadas en 
m is edictos de 5 de E n ero , 3 de Febrero , 2 de Mayo y 2 
de Abril (Gacetas del 8, 5, 8 y 14) m énos las e x p resa 
das en los tres ú ltim o s , y las de niños de Hortalezá y 
Loeches (d e  la p ro v in c ia  de M a d rid ), y  n iñ as de Caste- 
jon  (de la provincia de C u enca), y Belmonte de Tajuña 
y V aldelorres (de la de Madrid) ya provistas.

Tam bién h an  de proveerse las que h an  vacado en 
Abril ú ltim o  en los pueblos sig u ien tes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Guadalajara.
Las de E zcariche, O livar, Torrejon del Rey y  Y alde- 

n u ñ o -F e rn a n d e z , dotadas con el sueldo anual de 2.000 
reales.

La de C ardoso, con el de 1.600 rs.
La de Caspueñas , con el de 1.500 rs.

Provincia de Madrid.

La de Santa María de la A lam eda, con el sueldo dé 
2.500 rs.

Provincia dé Segovia.
La de Y egafria , con el de 1.100 rs.
La de Caravias , con el de 600 rs.

Provincia de Toledo.
La de C erra íbos, con el sueldo de 2.500 rs.
Las de Candilla y Oreja ( anejo de O ntígo la), con él 

de 1.100 rs.
ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Guadalajara,
Las de Loranca de Tajuña v Miedes, con el sueldo de 

1.667 rs.
Además del sueldo los Maestros y Maestras d isfru ta -  

iá n  casa g ra tu ita  y pe rcib irán  las retribuciones de ios 
n iños y n iñas que  puedan satisfacerlas.



Los a s p i ra n te s  d ir ig i rán  su s  so lici tudes escri tas  de su  
p u ñ o  , y con  do cu m en to s  ( de que  h a n  de  a c o m p a ñ a r  co 
pia  l i te ra !)  al Sr. G o b ern ad o r ,  P re s id e n te  de la J u n t a  de 
in s t ru c c ió n  pública  de la respec tiva  p r o v in c i a ,  la cual 
e levará  á esto R e c to r a d o , con su  p ro p u es ta ,  las instan  • 
c ías  originales qu e  le h a y a n  sido p re sen tada s  en el t é r 
m in o  de u n  m e s ,  co n tad a  desde  el dia en  q u e  in se r te  
este a n u n c io  el Boletín oficial de la m isma.

Madrid 3 de Mayo de IS60.— EI Vicerec tor .  F ra n c isco  
de Paula  Novar ,

S ecretaría  d e  la A u d ie n c ia  t e r r i t o r i a l  
d e  M a d r id .

El Ilmo, Sr. Regente de esta A u d ie n c ia ,  de acuerdo  
con la Sala de Gobierno  de la m i s m a ,  ha señalado  el dia 
2 i del c o r r i e n te  para d a r  p r in c ip io  á los ejercicios de 
oposición á la plaza de Rela tor  vacante por ascenso do 
D. T om á s  G utiérrez  Teso.

Lo que  se a n u n c ia  á fin de q u e  los o p o s lo re *  se 
p re se n te n  con an t ic ipac ión  en la Secretaría  de mi 
cargo.

Madrid i  de Mayo de ISGO.^El Secretario  de G ob ier 
no ,  Marcos Cubil lo  de Mesa,

G obierno de la p rovin cia  de L ugo,
Se halla  vacan te  la plaza de S ecre tar io  del A yun ta  

m ien to  de Antas , en esta p ro v in c ia  , dolada con desueldo 
a n u a l  de i . 000 rs.

Los a s p i ra n te s  q u e  á la cua l id ad  de 25 a ñ o s  r e ú n a n  
la apt i tud  n ecesar ia ,  d i r ig i r á n  su s  so l ic i tudes  c o m p e te n 
tem en te  d o c u m e n ta d a s  ;d Alcalde P res iden te  de dicho 
A y u n ta m ie n to  d e n t ro  del t é rm in o  de u n  m es ,  q u e  e m p e 
zará  á con ta rse  desde  el d ia  en q u e  se p u b l iq u e  el p r e 
sen te  a n u n c io  en la Gaceta de M adrid: e n  la in te l igencia  
de q u e  se rá  p re fe r ido  el q u e  r e ú n a  las c i r c u n s ta n c ia s  á 
q u e  a lude  el Real decre to  de 19 de O c tub re  de 1853 ó la 
Real ó rden  de 21 de igual  mes de i 858.

Lugo 30 de Abril  de 1860. =  El G o b e rn a d o r  , Rafael 
H u m a ra  y Salamanca.  2248— 3

G obierno de p rov in cia  de B urgos.
Se halla v a can te  por ren u n c ia  del q u e  la d e s e m p e ñ a 

ba  la S ecre tar ía  del A y u n ta m ie n to  de Garcedo de Burgos 
en  e s ta  p rov incia .  Su dotación  anual  consiste  en  500 ' rs .  
cob rados  po r  t r im es t re s  de tos fondos m un ic ipa les ,

Los a s p i ra n te s  p o d rá n  d i r ig i r  su s  so lic i tudes al P r e 
s ide n te  de dicha Corporación  en el té rm in o  de 30 dias 
c o n tados  desde  la inserc ión  de este an u n c io .  -

Burgos 2 de Mayo de 4 860.==Franciscn de Otazu.
. . 2 2 7 5 — 3

Gobierno de la p rov in cia  de A licante.

Hallándose vacan te  la S ecre ta r ía  de A y u n ta m ie n to  del 
p u e b lo  de Setla y  Mirarosa , en ^sta p rovincia  , dotada 
con  1.500 rs. vn .  pagados de los fondos m un ic ipa les  por  
t r im es t re s  vencidos,,  he  aco rdado  se a n u n c ie  al púb l ico  
por  t é r m in o  de u n  mes , de con fo rm id ad  con  lo d i sp u e s 
to en  el Real decre to  de 19 de O c tu b re  de 1 853.

Los a s p iran tes  pueden  d ir ig ir  las in s tanc ia s  d o c u m e n 
tadas al Alcalde del r e fe r ido  pueblo  d en tro  del niazo se
ñalado.

A lican te  3 de Mayo de 1860.— Celestino Mas y  Abad.
2274— 3

G obierno de la p rov in cia  de M álaga.

Se halla  v a c a n te  la plaza de C iru jan o  t i tu la r  de la 
c iudad  de Velez-M álaga , do tada  con 2.200 rs. a n u a le s  
pagados  de los fondos m unic ipa les .

Los a s p i ra n te s  d i r ig i r á n  sus  so lic itudes d o c u m e n ta d a s  
al  A y u n ta m ie n to  en el t é rm in o  de 30 dias, con tados  d es 
de la pu b l icac ió n  de este anunc io .

Málaga l .ü de  Mayo de 1860.— A ntonio  Guerola .  2276

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Buenache  
de A larcón.

P or  r e n u n c i a  del q u e  la desem peñaba  se halla vacan te  
la S ec re ta r ía  de A y u n ta m ie n to  de este p ueb lo ,  dotada con  
el sue ldo  a n u a l  de 3.000 rs.

Los asp iran tes  d i r ig i r á n  sus solicitudes al P re s iden te  
de d icho  A y u n ta m ie n to  en el té rm in o  de 30 d i a s ,  época 
e n  q u e  q u e d a rá  p rovista .

B uenache  de A larcón :28 de A br i l  de 1860.=E1 Alcal
de ,  P ie s id en fe ,  Pedro  G a rc in  Cantero. 2277— 3

A lcaldía  con stitu c io n a l de Carrion  
de C alatrava,

Desde el dia 4 al 9 del c o r r i e n te ,  am bos inclusive,  
e s ta rá  de m anif ies to  en  la S ecre ta r ía  de este M unic ip io  
el r e p a r t im ie n to  del c u p o  y recargos  do la c o n t r ib u c ió n  
ter r i to r ia l  c o r re sp o n d ie n te  á esta villa y  añ o  co r r ien te  
p a ra  q u e  p u ed a  ser  exam in ad o  é i n te rp o n e rs e  las r e c ia -  ' 
m ac io n es  q u e  c o r r e s p o n d a n  por e r ro r  en la aplicación 
del tan to  p o r  100 con q u e  sale g ravada  la r iqueza .

Y p a ra  q u e  llegue á noticia de los hacendados  , así 
. vec inos  como fo ras te ros  . s? publica y fija el presente .  

Dado en C arr ion  á L° de Mayo de 1860. — Ju lián  
Puella .  2273

F ábrica de tabacos de V alencia

Pliego de condiciones bajo las cuales se-saca á púb lica  s u 
basta el surtido  de los cajones nuevos de m adera de pino  
que se necesiten en la Fábrica de tabacos de esta ciudad  
para el envase de sus elaboraciones hasta el d ia  31 de 
Diciembre de 1S62.

■1.a La Hacienda p úb l ica  con tra ta  desde  el dia en  q u e  
se haga  sa b e r  .al rem a tan te  la ap ro b a c ió n  del  servicio  
has ta  el 31 de Diciembre de 1862 el su r t id o  de los cajo
nes  nuev o s  de m adera  de p ino q u e  se neces i ten  en  ia F á 
brica de tabacos de esta ciudad para  el envase  de s u s  e la 
boraciones.

2.a Los ca jones d e b e rá n  co n tener  las m ism a s  d im en  
siones , g ru e so s  do m adera  , clavazón y p re c in ta d o  que  
los q u e  es tán  de manifiesto e n  este e s tab lec im ien to  , y  se 
r e c i b i r á n  en  el acto de la subas ta .

3 .a Si por  var iac ió n  de labores ó por  cu a lq u ie ra  otro  
m o t ivo  con v in ie se  al serv icio  de la F áb r ica  v a r ia r  las d i 
m e n s io n e s  de los cajones has ta  dos p u lg a d a s ,  q u e d a  
obligado el con tra t is ta  á e n t rega r lo s  por las n u ev as  m e 
didas q u e  se le d e s ig n a ra n  con ocho dias de an t ic ipac ión ,  
s in  q u e  po r  ello tenga derecho  á rec lam ación  a lguna .

4.a Las m aderas  q u e  se em pleen  en la cons t rucc ión  de 
los cajones han  de s e r  n u e v a s ,  de p ino del  pa ís ,  o en su 
defecto de F la n d e s ,  de b u e n a  calidad , seca y sin n u d o s  
s a l ta d iz os ,  d esechándose  la m a d e ra  gallega ó cu a lqu ie ra  
o tra  resinosa q u e  a d q u ie r a  vicios ó con tenga o tro  defecto 
q u e  pueda p e r jud ica r  á las labo res  ó á la se gu r idad  del  
envase .

5.a Queda obligado el con tra t is ta  á tap a r  y p r e c in ta r  
los ca jones d es p u és  de e n v a s a d a s  las labo res ,V isando  pa
ra  ello p rec isam en te  cueros  v a c u n o s  al pelo de B u e n o s -  
Aires.

6 .a La operación  del tapado y prec in tado  ha de verifi 
c a r la  el con tra t is ta  d ia r ia m e n te  en el n ú m e ro  de cajones 
necesar io s  y con las se g u r id ad es  conven ien tes .

7 .a Será ob ligación  del co n tra t is ta  en t reg a r  en  la Fá
brica d ia r ia m e n te  y por ¡as can t idades  que  se le pidan el 
n ú m e r o  de cajones que  se r e c l a m e n ,  á cuyo efecto se le 
l i a rá n  los c o r re sp o n d ie n te s  pedidos m en s u a le s  con ocho 
d ias  de a n t ic ip a c ió n ,  deb iendo  con tes ta r lo s  of icialmente 
el c on tra t is ta  en el prec iso  té rm ino  de te rcero  dia.

8 .a T ra s c u r r id o  el plazo m arcado  para  las en tregas ,  y 
no  h a b iéndo lo  verificado con las condic iones (pie exiuen, 
p rocederá  el Sr.  A d m in is t r ad o r  Jefe de esta Fabrica á su 
com pra  bajo la responsab i l idad  del con tra t is ta  , de cuya  
cu e n ta  será  el so b rep rec io  q u e  h aya  de sa t is facerse  v l o 
dos los gastos que se o r ig in e n  , á c u y o  efecto se le dará  
aviso po r  si q u is ie ra  p re se n c ia r  la compra.

9.* Los cajones se reconoce rán  á su e n t r a d a  en  F á b r i 
ca p o r  la persona q u e  des igne  el Sr.  A d m in is t r a d o r  Jefe, 
y los q u e  se desechen po r  no  r e u n i r  las condic iones  es t i 
p u la d a s  los re t i ra rá  el c o n t r a t i s t a ,  r ep o n ién d o lo s  en  el 
acto con o tros  q u e  r e ú n a n  los r equ is i to s  que  se exigen; 
siendo de su  cuen ta  los gastos q u e  se o r ig in e n  . pues  solo 
ha de pe rc ib i r  de la Hacienda el precio q u e  se e s t ipu le  en 
el remate.

10. El c on tra t is ta  con el E sc r ib a n o  de  la Fábr ica  r u 
b r ic a rá  los cajones q u e  se pongan po r  modelo , para  que  
en  todo t iempo pued a  eximírsele la c o n s t ru cc ió n  según  
los m ism o s ,  sin om it i r  n in g u n a  de las c i r c u n s ta n c ia s  q u e  
c o m p r e n d e n ,  tan to  en  la clavazón como en la calidad y 
g ru e so  de las m aderas  , precin tos y dem ás porm enores  
q u e  ex ac tam en te  deberá co n ten e r .

11. El pago de los ca jones qu e  p re se n te  v se r ec iban  
al co n t ra t i s t a  por r e u n i r  las condic iones es t ipu ladas  
sa t is fará  por  la Tesorería  d> e-da Fabrica por m e n s u a l i 
dades  venc idas  y l iquidadas por el e s tab lec im ien to  en la 
clase de moneda q u e  exista  en la caja.

12. La subasta  te n d rá  efe do d  ,j¡a 11 de Jun io  p r ó x i 
mo, de doce a un a  de la tarde,  en el despacho  del Sr.  Ad
ministrado! ' Jefe de e- ta Fab r ica ,  á su pi esencia,  la del 
Contador y E scr ibano  de h  misma , por pliegos cerrados  
a r reg lados  al modelo q u e  ai pie so estampa . su sc r i to s  por 
le tra  y  no  en  g u a r ism o s  , y au to r izados  con la f irma de*

lici tador:  ten iéndose  por  nu los  todos aquellos q u e  c o n -  
tengan  modificac iones de condiciones , p ro tes tas ,  mejoras 
so b re  el p rec io  más beneficioso q u e  se p resen te ,  ó sobre  
el tipo de| G ob ierno  ú otras de igual  na tu ra leza .

13. D ada  la hora  de la u n a ,  se a b r i r á n  los pliegos por 
el citado Sr.  A dm in is t rad o r  Je fe ,  ad judicándose  p r e v i a 
m en te  el rem ate  has ta la aprobac ión  del Gobierno , sin 
la cual  no será vál ido.

14. Si aparec iesen  dos ú más proposiciones iguales se 
procederá  á nuev a  lic i tación  á viva voz por espacio de 
u n  c u a r to  de hora,  en la cual solo to m arán  pa r te  los fir 
m a n té s  de aquellas.

15. Si el q u e  resultase  re m a ta n te  hub ie ra  hecho su 
p roposic ión  por cu en ta  de o t ro ,  deberá m anifes tar lo  en 
el acto á los Jefes de la F áb r ica ,  diciendo el n o m b re  de 
la persona por q u ie n  licitó.

16. Su ha ile a c o m p a ñ a r  con el pliego el docum ento  
qu e  acredite  h a b e r  depositado en la T esorer ía  de Hacien
da púb lica  de esta p rov inc ia  la can tidad  de 10.000 rs. vn.. 
cuyo  docu m en to  se devolverá en el acto á todos a q u e l l o ; 
cu y as  proposiciones no fueren  adm itidas.

17. No se adm it i rá  proposición q u e  exceda del tipo de 
1 i rs. 94 cénts .  que se señala á la baja por cada cajón 
ind is t in tam en te .

18. No se a d m i t i r á n ,  por ven tajo.-es q u e  sean, p ro p o 
siciones p r e sen tad a s  por personas  menores no  a u to r i z a 
das por  la ley para  re p re se n ta r  por ri ó po r  medio de 
apoderado  en acto públ ico ,  ni por aquellos inhab il i tados 
en  cu a lq u ie ra  d e ‘ los casos que  p roducen  inuti l idad con 
a r re g lo  al Código de Comercio.

19. A probado  el rem ate  por el G o b ie rn o ,  •*danzará  el 
c o n t ra t i s ta  su cum plim ien to  con 30.000 rs. vn., q u e  d e 
p o s i t a rá  en  la Tesorería  de Hacienda púb l ica  de esta p ro 
vincia , devo lv iéndosele  en  el acto q u e  h aya  im pues to  es
ta garan t ía  la de qu e  tra ta  la condición  16.

20. En los 20 p r im e ro s  dias después  de expedida  la 
esc r i tu ra  de su b a s ta  depos i ta rá  el contrat is ta  en  esta F á 
brica 1.500 cajones de las clases q u e  se le pidan, los q u e  se 
c o n s e rv a rá n  en la m ism a bas ta  q u e  el c o n t ra to  te rm ine  
a d v i r t ié n d o se  q u e  si por faltar  á cu a lq u ie ra  de los p e d i 
dos se d ispus iese  de todos ó parte, los r e p o n d rá  en  el té r 
m ino  de ocho dias.

21. S erán  de cuen ta  del con tra t is ta  todos los gastos 
del exped ien te  de subasta  , o to rgam ien to  de la esc r i tu ra  
y sus copias.

22. La Hacienda p ú b l ica  p o r  v i r tu d  de este c on tra to  
se obliga á sa t is facer  á la persona  en qu ien  reca iga  el 
im porte  de las en tregas  q u e  efectúe y se le r ec iban  por 
r e u n i r  las condic iones e s t ipu lada s ,  y el co n tra t is ta  á su 
vez q u e d a  obligado á las disposiciones qu e  c o m p re n d e n  
los a r t ícu lo s  5.°, 9.°, 10 y 11 del Real decreto de 27 de 
F eb re ro  de 1852, y afecta su Lanza por  medio de la escri
tu ra  p ú b l i c a ,  q u e  h a  de ce leb ra r  al cu m p l im ien to  de las 
an te r io res  condiciones .

23. La responsab i l idad  que con trae  el r e m a tan te  p o r  
c u a lq u ie r a  falta de lo es t ipu lado  se exigirá po r  la via de 
ap rem io  y p roced im ien to  ad m in is t r a t iv o  d e q u e  h ab la  el 
a r t ícu lo  11 de la ley de Contabil idad , con  en te ra  s u j e 
c ión  á lo d ispuesto  en  la m ism a, y la r e n u n c ia  a b s o lu ta  
de todos los fueros y p r iv ileg ios  p a r t icu la re s .

Valencia 17 de Abril  de 1 8 6 0 .= L u is  de L. v Corradi  «= 
V.° B.°— B enim uslem ,

Modelo de proposición.

D. N . , vecino d e  , q u e  r e ú n e  c u a n ta s  c i r c u n s t a n 
cias exige la ley p a ra  r e p re s e n ta r  en  acto p ú b l ico ,  e n 
terado del anu n c io  in se r to  e n  la Gaceta del G ob ie rno ,  f e 
c h a  , n ú m e r o . . .  y  en  el Boletín oficial de esta
prov inc ia ,  fecha , n ú m e r o  , y de las dem ás
condic iones que  se exigen pa ra  la su b a s ta  de los cajones 
de p ino que  so neces i ten  e n  la Fáb r ica  de tabacos de esta 
c iudad  hasta  el dia 31 de D ic iem bre  de 1852 , se c o m p ro 
m ete  á en tregar  cada cajón in d is t in tam en te  p o r  el prec io  
de . . . .

(Fecha y f irma del p roponente .)

Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE MADRID.

Po r  d isposición  del  Excmo. Sr.  G o b ern ad o r  civil  de 
la p rov inc ia ,  y  en  v i r tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856, é in s t ru cc io n es  p a ra  su  c u m 
p l im ien to ,  se sacan á pública suba s ta  e n  el dia y  h o ra  
q u e  se d irá  las fincas s igu ien tes  :

Subasta en quiebra de D. José María Orallo.
No hab iendo  sa t is fecho D. José María Orallo  el im p o r 

te del  p r im e r  plazo de la can tidad  en qu e  rem a tó  y  le 
fueron  adjud icadas  las fincas señaladas con los n ú m e ro s  
769,  770 y 774, s itas en t é rm in o  de Los San tos de la H u 
mosa , pe r ten ec ien te  á sus p rop ios ,  ha sido dec la rado  en  
q u ie b ra  y señalado  nu ev o  r e m a te  p a r a  d ichas  f incas el 
dia 9 de Mayo p ró x im o ,  an te  el Sr.  Juez de p r im e ra  i n s 
tancia del d is tr i to  del  Barquil lo  y  E sc r ib a n o  D. F u lg e n 
cio F e rn a n d e z  , bajo  la responsab i l idad  del c i tado D.° Jo 
sé María Orallo  al pago de la diferencia  qu e  resu l te  e n 
t r e  esta y la a n te r io r  subasta. Las can t idades  en  que  r e 
mató  y le fueron  ad jud icadas  d ichas fincas son  las 
s ig u ien te s  :

El n ú m .  769 en  18.000 r s . , el 770 en 10.020, el 774 
en 6.500 rs.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES, 

Propios.— R ústicas,

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Los Santos de la Humosa,

MENOR CUANTIA.

N úm . 769 del inven ta r io .— Una fierra sita en el p un to  
n o m b ra d o  Arteon  y cañada del C oncejo ,  t é rm in o  de d i 
cho pueb lo ,  p roceden te  de sus propios;  su  cabe r  es de 48 
fanegas de tercera clase, equ iva len te s  á 14 hec tá reas  y  64 
áreas; la lleva en  a r r e n d a m ie n to  Torib io  Meco. Linda al 
L. t ie r ra  de  Tomasa del  Olmo, M. o tra  de Ma.m m ..opez, 
L. o t ra s  sue r tes  de los propios y P. Pedro  Moreno. Tasada 
en 14.400 rs., y capita l izada por la r e n ta  de 720 rs.  q u e  
le h a n  g rad u ad o  los p e r i to s ,  en 16.200 rs.: tipo para  la 
subasta  la tasación.

N úm . 770 del in v e n ta r io .— Otra id. té rm in o  de la a n 
te r io r  , de la m ism a procedencia  , si ta  e n  el p u n to  n o m 
b ra d o  Cañada de T e n a ja ,  que  lleva en  a r re n d a m ie n to  
Toribio Meco ; su  cab ida  27 fanegas do tercera  clase, 
eq u iva len tes  á 8 hectáreas  y 23 áreas. Linda al N. la d e 
hesa t i tu lada  A c e q u i l l a , M. L., y P. f ierras  de la capella
nía  de an im as .  Tasada en 8.100 rs., y  capital izada por la 
re n ta  de 405 rs. q u e  la h a n  g ra d u a d o  los peri tos,  en 
9.1 12 rs. 50 cén ts . :  t ipo para  la suba s ta  la tasación.

N úm . 774 del in v e n ta r io .— Otra id. e n  el mismo t é r 
mino é igual procedenc ia  q u e  la an te r io r  , en el pun to  
n o m b ra d o  Mangano, q u e  lleva e n  a r r e n d a m ie n to  Tori-  

. bio Meco , de  caber  20 fanegas de tercera  c lase ,  e q u iv a 
lentes á 6 h ec tá reas  y 10 áreas. L inda  al N. con el a r 
ro y o  del M a n g a n o , al M. y L. con el pozo de d icho  a r 
royo  y P. con  1 ie r ras  t i tu ladas  del Carril . T asada en 6.000 
reales, y cap i ta l izada  po r  la r e n ta  de 300 rs. q u e  le han 
g raduado  los peritos, en  6.750 rs.: tipo pa ra  la s u b a s ta ,  
la tasación .

Subasta  en quiebra de D. Ju a n  Ram ón R u iz .

No hab ien d o  satisfecho D. Jua n  Ram ón Ruiz el im por
te del p r im e r  p lazo de la cantidad en  qu e  rem a tó  y le 
fuá ad jud icada  la finca señalada  con e l  n ú m .  2.329, sita 
en t é rm in o  de G a lapaga r ,  p e r tenec ien te  á sus propios, ha 
sido declarado  en  q u ie b ra  y señalado  nuev o  re m a te  para 
d icha  finca el dia 9 de Mayo p r ó x im o ,  a n te  el Sr. Jaez 
de p r im e ra  ins tanc ia  del d istr ito  del Barquillo y E scr iba
no D. F u lg en c io  F e r n a n d e z ,  bajo la r e sp o n s a b i l id a d  del 
ci tado b. Ju a n  R am os Ruiz, al pago de la d iferenc ia  q u e  
resu l to  e n t re  esta y la a n t e r io r  suba s ta .  La can t idad  en 
qu e  rem ató  y le fué adjud icada  dicha finca es la s ieuienfe:

El n ú m .  2.329 en  163.100 rs.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

Gnlnpagar.
Propios. — Urbanas,

MAYOR C U A N T I A ,

Núm . 2.329 del in v en ta r io .— La dehesa vieja ,  pas tos 
sitio dicha dehesa v ie ja ,  t é rm ino  del referido Galapnear 
de ca b e r  240 tan eg as ,  equ iva len tes  á 8.217 área* 9 r v n -  
tiáreas. Linda á N. con cer rado  do las C h a p a r ra s  , \f. ,-nn 
la Perulera  chica. O. con el Congosto \ cam po abieldo, v 

* á P. con la dehesa del Valenciano y cercado  de F-uo: iV- 
sada »»u 7 2 .oO;> rs., y capitalizada por la ren ta  do 3.600 ¡ s. 
que la han  g raduado  los peritos en  81.000 rs. . fino para 
la subasta .

ADVERTENCIAS.

1C No se ad m i t i rá  p o s tu ra  q u e  no c u b r a  el tipo de 
la subasta .

2 .a Ei precio en que  fuesen rem a tadas  las e x p r e s a d a s  
fincas lo pagará e! mejor posim- á qu ien  se adjudic  a  m 
en 10 plazos iguales de a 10 por  100 cada u n o :  el p r i 
m ero  á 13 ,|in* .-¡guientes al de notificarse la adju-

: (Iicacmn . v los res tan tes  con <d -intervalo de un año  c a -  
| ha uno  para que  en n ueve  q u ed e  eubie; lo halo su va- 
| lor .  según so p rov iene  en la ley I l de Julio de ¡8 *6 .

3.a Las l incas de m ayor  c u an t ía  d.-t K-tadu c o n t in u a ra n  
paga  nd< -se c 11 lo* lo plazos y I 4 ano.> qn<> ni ev iene '  el 
ar t . 6 .” do la ley de l.n de Mayo de 1855, v con la b o n i 
ficación del 5 poi 100 qu e  e f  mismo ofoiga á los c o m -

j p radore s  qu e  antic ipen  u n o  o m ás  plazos p u d iendo  es te 
hacer  el pago del 50 por 100 e n  papel de la Deuda p ú b l i 
ca. consolidada o diferida ,  con fo rm e á lo d ispuesto  en  el 
a r t .  20 de la m enc ionada  ley. Las de m e n o r  c u a n t ía  se 
paga rán  en 20 plazos igua le s ,  ó lo que  es lo m ism o  
d u r a n te  19 años. A los co m p rad o re s  q u e  a n t i c ip e n  u n o  
ó m ás  plazos no se les hará  m ás  a bono  que  el 3 por 100 
a n u a l ;  en  el concepto  q u e  el pago ha de e jecu ta r se  al 
tenor  de lo q u e  se dispone en  las i n s t ru c c io n e s  de  31 
de Mayo y 30 de Ju n io  de 1855.

4.a S egún  r e su l ta  (le los an tecede n te s  y d em ás  dalos 
que  ex is ten  en  la A dm in is t rac ión  de P ro p ie d ad es  y  De- 
rchos  del Estado de esta p rovincia ,  los de q u e  se t ra ta  
n o  es tán  gravados con carga a lg u n a ;  pero  si aparec ie 
sen en lo sucesivo  se in d e m n iz a rá  al com prador  en  los 
té rm in o s  q u e  en  la ya c i tada  ley se determ ina .

5. Luy derechos  de exped ien te  hasta  la toma de  p o 
ses ión  s e rá n  de c u en ta  del r em a tan te .

6.a A la vez que  en  esta  capital  tend rá  lugar  otro  r e 
m ate  en Alcalá de H enares  y C olm enar  Viejo."

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb l ico  pa ra  conoc im ien to  de 
los qu e  q u ie r a n  in te resa rse  en  la adquis ic ión  de las fin- 
c is in se r tas  en el p re c e d e n te  a n u n c io .

NOTAS.

1A Se con s id e ran  como b ienes de corporac iones  ci
viles los Propios ,  Beneficencia é In s t ru cc ió n  púb l ica  c u 
yos p ro d u c to s  no  ing resen  en  las Cajas del Estado, y  los 
dem ás b ienes  q u e  bajo  d ife ren tes  den o m in ac io n es  co r 
r e s p o n d a n  á las p rov incias  y á los pueblos.

2.a Son b ienes  del Estado los q u e  l lev an  este n o m 
bre,  los del Clero, los de In s t rucc ión  púb l ica  s u p e r io r  cuyos  
produc tos  ing resan  e n  las Cajas del Estado, los del secues
tro  del e x - In f a n te  D. Carlos,  cofrad ías,  o b ras  pias, s a n 
tuar ios y todos los per tenec ien tes  ó q u e  se ha llen  dis
f ru ta n d o  los ind iv iduos ó corporaciones  eclesiásticas,  
c u a lq u ie ra  qu e  sea su  n o m b r e ,  or igen  ó cláusulas de su  
fundac ión  , á excepc ión de las capel lan ías  cola t ivas de 
sangre .

Madrid 8 de Abril  de 1860.=»E1 Comisionado p r i n c i 
pal  de V entas de Bienes nacionales ,  Lu is  Calvo.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Por  disposición del Sr.  G ob ern ad o r  civil  de es ta  p r o 
v inc ia  , y  e n  v i r tu d  de las leyes de  1.° de  Mayo de 1855 
y 11 de Ju l io  de 1856 é ins trucc iones  p a ra  su  c u m p l i 
m ie n to ,  se sacan á púb lica  s u b a s t a , en  el dia y hora que  
se d irá  , la fincas siguientes:

Rem ate  para el dia 9 de Mayo de 18*0, an te  el se
ñ o r  Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  y E scr ibano  mencionados .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios de Toledo.— Fincas r ústicas.

(Pueblo de Retuerta.

PARTIDO DE PIEDRABUENA.

MAYOR C U A N T I A .

N úm . 930 del in v e n ta r io .— Una dehesa t i tu lada  Lla
nas  y  Valle M olino ,  p e r te n e c ie n te  ó los prop ios de To
ledo, sita en  t é rm in o  de R e tu e r ta  , de 3.108 fanegas de 
t ie r ra  de  pastos de te rce ra  clase,  ó sean 2.001 hectáreas ,  
55 á re a s  y  20 centiáreas ,  la cual  c o n t ie n e  m onte  de j a r a ,  
m a ra ñ a ,  b rezo ,  roble , quejigo y a lg ú n  c h ap a r ro .  Dentro  
de  es ta  finca exis ten  3 c o l m e n a r e s , s in  q u e  por  ellos se 
pague  cán o n  a lg u n o  al A y u n ta m ie n to  de Toledo e n  re
conoc im ien to  de dom in io  directo. L inda  á N. co n  la dehesa 
del va l le  P u e r c a s , r i sco  del Higo, has ta  ei cam in o  a t rav e 
sando  el  a r ro y o  de la Viñuela  y  el de T r in c h a  P a n e ^  
tes :  s u b e  al M orron de ped r iza  b lan ca  alto de C a r r a s c a -  
sito, c ru z a n d o  tam bién  la cues ta  del Diablo,  has ta  llegar  
al b a r r a n c o  de las C anale jas ,  y  á O. po r  la loma q u e  l la 
m a n  del  medio b a r r a n c o  del  Robledon  has ta ,  e n c o n t r a r 
se  con la l ínea del N. Está  a r r e n d a d a  e n  2.425 rs. a n u a 
les h a s t a  25 de A bril  de 1863. Ha sido cap i ta l izada  p o r  
la r e n ta  a n te r io r  en  54.562 rs. 50 c é n t s . , y tasada  en  
186.480 r s . ,  t ipo  p a ra  la subasta .

Núm. 932 del in v e n ta r io .— Otra id. d e n o m in a d a  L la
n a s  y Valle de Castaño, t é rm in o  y  p rocedencia  como la 
an te r io r ,  de 2.420 fanegas de t ie r ra  de  pastos de' te rce ra  
clase, ó sean  1.558 h ec tá re a s  y  48 á reas ,  la cual  con t ie
n e  m o n te  d e j a r a ,  b rezo ,  c h a p a r ro ,  ro b le  y  quejigo. L inda 
á L. con el va lle  del Castaño y  valle del Brezoso, c r u z a n 
do el va lle del Madroñalito  h as ta  llegar  al ce r ro  de P e 
d ro  C a b e z a ; á S. con Pedrizas la rgas  , c ru z a n d o  el valle 
de este n o m b re ,  b a r ra n c o  de las C a n a le ja s , t e rm in a n d o  
la r a y a  de la dehesa l lam ada de las L lanas y Valle Moli
no; á P. con  la referida d eh e s a ,  b a r r a n c o  del Robledon 
y  Oya de Valde la Osa, y  á N. con dirección  á la s ie rra  de 
Canto m enudo, hasta llegar al risco del Castaño. Está a r 
re n d a d a  en 2.020 rs. a n u a le s  h a s ta  25 de A bri l  de 1862. 
Ha sido capita l izada p o r  la r en ta  a n te r io r  en  45.450 rs . ,  y  
tasada  en  121.000 rs. , t ipo p a r a  la subasta .

N úm . 984 d e l  inventario.— Otra id. t i tu lada Navajo, 
té rm in o  y procedencia com o la a n t e r io r ,  de 3.112 f a n e 
gas de t i e r ra  de pastos de tercera  clase, ó sean  2.004 h e c 
táreas,  12 á reas  y 80 cen t iá reas  , la cua l  con t iene  m o n te  
de j a r a ,  b rezo  , ro m ero  y  a lg ú n  chaparro .  L inda á L. con  
los té rm in o s  de Yévenes y  Marjal iza, á S. t é rm in o  de Or- 
gaz , á P . 'dehesa  de las Cebras y  despoblado del Molinillo, 
y  al N. con té rm in o  de la villa de Cuerva .  Está a r r e n 
dada  en  4.000 rs. an u a le s  has ta  25 de  Abril  p róx im o .  Ha 
sido capital izada p o r  la ren ta  a n t e r io r  e n  90.000 r s . ,  y  
tasada  e n  155.600 rs . ,  tipo p a r a  la subasta .

N úm . 989 del  in ven ta r io .— O tra  id. l lam ada Robledo 
Llano y R evue lve ,  té rm ino y p rocedencia  como la a n t e 
r io r ,  de 3 010 fanegas de t ie r ra  de pastos de te rcera  c la
se, o s e a n  1.998 h ec tá reas  y 44 á r e a s ,  la cual contiene  
m o n te  d e j a r a  , r o m e r o , b r e z o , quejigo  y roble. D en tro  de 
esta finca ex is te n  c u a t ro  co lm enares ,  sin  q u e  por ellos se 
pague c án o n  alguno  al A y u n ta m ie n to  de Toledo en reco 
no c im ien to  del dominio d irecto .  Linda á P. con dehesa 
de Hiruela  y R o s a l , d an d o  p r in c ip io  en  el cejo de las Va- 
Ilejas , collado de Oya n u e s t r a ,  c ru zan d o  por el ce r ro  de 
las Cuevas , a r ro y o  del Manojar, p u e r to  de Gil G arc ía ,  la 
p ed r iza  del valle de la C u leb ra  hasta  lo al to de la s ie r ra  
de  Gil Garc ía  , y tomando al N. por la c u m b r e  de d icha 
s i e r r a ,  t é rm in o  de la villa de Mora, puer to  de V alde-  

'■ Ibáñez ,  cortijos de Malagón y m ontes  del  Excmo. S eñ o r  
D uque  de Medinaceli ; á O. por  Pedr iza  baja ,  cejo del Ro
bledo , cam in o  dé los Cortijos,  t e rm in a n d o  en el ce r ro  del  
C uervo,  y  á S. con el valle Tocon. Está a r re n d a d a  en 
3.410 rs. a n u a le s  has ta 25 de Abril  de 1863. Ha sido c a 
pita l izada por la r e n t a  an te r io r  en  76.725 rs., y  tasada en  
150.500 rs . ,  tipo para  la subasta .

ADVERTENCIAS.

1.a El a r re n d a m ie n to  d e j a s  a n te r io re s  fincas cadu
cará conclu ido  q u e  sea el año  co r r ien te  á la toma de po
sesión p o r  el c o m p ra d o r ,  según se dispone,  en la ley de 
30 de Abril  de 1856.

2.a S egún  m anifestac ión  de los peritos tasadores no 
pueden  ser  divididas d ichas fincas s in  m enoscabo  de su  
valor.

3.a No se a d m i t i r á n  p o s tu ra s  q u e  no  c u b r a n  el tipo 
de la subasta .

4.a El precio en  q u e  fueren  r e m a ta d a s  las f i n c a s , que 
se a d ju d ic a rá n  al m ejor  p o s to r ,  sean  de m a y o r  ó m e n o r  
c u a n t ía ,  y  p ro ced an  de co rpo rac iones  c iv i le s ,  lo p agará  
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno .  El 
p r im e ro  á los 15 d ias s iguientes al de n o t i f ic á rs e la  a d ju 
dicación , y  los res tan tes  con el in te rv a lo  de u n  año cada  
uno para  que  en  nuev e  q u e d e  c ub ie r to  todo su  va lo r ,  
según se p rev iene  en la ley de 11 de Julio  de 1856.

5.a S egún  re su l ta  de los an teceden te s  y  dem ás datos 
qu e  existen en  la A dm in is t rac ión  principal* de P ro p ie d a 
des y  Derechos del Estado de esla provincia , las de q u e  se 
tra ta  no se h a l lan  g ravadas  con carga a lguna ;  pero  si a p a 
reciese pos te r io rm en te  se in d em nizará  al c o m p ra d o r  en  
los té rm in o s  q u e  en la ya citada ley se de te rm in a .

6.a Los d e rechos  de exped ien te  hasta la toma de p o 
sesión s e rá n  de cuen ta  del rem atan te .

7.a A la vez q u e  en  esta capital  se c e le b ra r á  o tro  r e 
mate en  Madrid y P ied rabuena .

C iud ad -R e a l  23 de Marzo de 1860.*==P. J. del Comi
sionado especial , Manuel Perez de Gracia.
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OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el 29 de Abril de 1860 á las siete dé la mañana.
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D unquerque......... 774,5. 6°,4 . E.N.E. Despejado.
París......................... 774,6. 5°.7. N.........IIdem.
Bayona..................... 768,8. 1 0 ° ,2. E.N.E. Idem.
Lyon......................... 768,4. 8a ,7. N. E . . Cubierto.
Madrid..................... 762,4. 7°,0. E. N.E. Alguna nube.
San F ern an d o ... . 766,2. 10a,4. S. E ... Cási despejado.
Bruselas................... 772,6. 8°,2. E.N.E. Despejado.
Turin........................ 768,4. 7‘,0. N. E. . Nubes.
Lisboa...................... 766,3. 15°,8. O . S.O. Vapores.
Roma........................ 765,2. 1 1 ° ,0 . N. O . . Despejado.
Florencia............ 763,3. 9a,5. O......... i ¡Cási cubierto.
San Petersburgo.. 772,8. 3a,3. N. E. .' Despejado.
Constantinopla. . .
Stockolm o..............
Argel........................
Copenhague...........

774.4.

774.5.

3a,4. 

5°,9.

N., . , 

N

j Despejado. 

Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por*la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, ia del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU E R TA S E N  EL  DIA DE HOY.

1.846 % fanegas de trigo.
2.266 arrobas de harina de id.
4.300 libras de pan cocido.
7.526 arrobas de carbón.

89 vacas, que componen 38.447 libras de peso.
325 carneros, que hacen 8.353 libras de peso.
159 corderos, que hacen 4.193 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y PO R MENOR 
EN  EL  DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 50 á 56 rs. arroba, y  de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de cam era, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de tornera, de 64 á 76 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero, á 17 rs. arroba, y de 4 8 á 20 cuartos 

libra.
Tocino añejo, de 96 á 98 rs. arroba, y de 36 á 38 cuar

tos libra.
Jamón, de 102 á 112 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos

libra.
Aceite, de 77 á 80 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs, arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 40 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

fibra.
Lentejas de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos

libra.
Carbón, de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 *4 rs. arroba, y de %*/% á 3 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN  EL  MERCADO D E HOY.

Cebada, de 20 á 23 rs. fanega.
Algarroba, á 30 rs. id.

Trigo vendido  1.466 fanegas
Quedan por vender 1.144.

Precio m áxim o  49.
Idem mínimo. . . . . . . .  42.
Idem m e d io ...................  45,25.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 4 de Mayo de 1860 .=E l Alcalde-Corregidor,

Duque de Sesto.

BO LSA D E M A D R ID .

Cotización del 4 de Mayo de 4 860 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 49-50, 
40 y 50; no publicado, 49-40 c. d .; á plazo, 48-80, 85 o . , 
49-50 y  60 fin cor. vol. ,

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 39-45 y 35; á 
plazo, 38-75 c . , 39-50, 3 0 , 50 y 45 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 20.
Idem del personal, id., 14-30 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4 /  de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, id., 94-50.
Idem de á 2.000 rs., id . , 93 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 95.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , idem, 

92-75.
Idem de i ,# de Julio de 1856, de á 2.000 r s .,  idem, 

94-50 d.
Acciones de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858. 

idem , 92-75 d.
Idem del Canal de lsabel II , de á 4.000 r s ., 8 por 400 

anual, id., 110.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

subvenciones de ferro-carriles, emisión de 4859, idem, 
89 d.

Acciones del Banco de España, id. , 499.
Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 

Sevilla, id ., 1.700.
Idem id. de Zaragoza á Pamplona , id . , 2.000.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-70.
París á 8 días vista, 5-27 p.

BOLSAS EX TRA N JERA S.

París  4 de Mayo de 4860.

F mdos franceses í 3 Por 100................ 7 M 0.f onaos franceses •. ¡ 4 ^  por , 00................ 96>50

í 3 por 100 interior. 47 */t .
Pernñnb* ) Idem exterior.............. 48Españoles................ j Idem diferido................ 37 3 ĝ

(Amortizable................. 4&J4-

Consolidados......................................................  95 4/8 á 4.4.

Amberes 30 de Abril. —Interior, 45 5 /8 .— Diferido, 
35 5/8.

Amsterdam  28 de Abril. — Interior, 45 4 /4 .— Dife
r ido  35 7 /8 .

Bruselas 30 de Abril.— Diferido, 35 4/2 dinero.

Francfort 28 de Abril.—Interior, 45 3 /8 .— Diferido, 
35 7/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 

Comendador de la Real Orden de Isabel la Católica, Magistrado 
de Audiencia de provincia, Juez de primera instancia del distri
to del P r a d o  d e  esta capital, refrendada del Escribano del nú
m e ro  D. J u a n Z o z a v a ,  se sacan á pública subasta, pertenecientes 
al con c u rs o  voluntar io  de D. Agustín Rollo, la cestón del remate 
de la casa procedente de Beneficencia, sita en esta corte, calle del 
S o ld a d o  y de la Libertad, con accesorias á la del Arco de Santa 
M aría , números 6 y 7 antiguos por la primera, por la segunda 
ef 29 y Por Ia tercera el 32, manzana 308: comprende 4 6.163 
piés c u a d ra d o s  superficiales; fué rematada en el año de 4 855, en 
803.900 r s . . y r eb a jad as  sus cargas en 678.953; cuyo primer pla
zo de  10 por 100, importante 75.805 rs. 10 mrs. está satisfecho, 
estándose adeudando los cuatro plazos siguientes vencidos hasta 
el dia. El tipo para ia subasta serán las dos terceras partes del 
plazo pagado, con obligación el comprador de pagar los atrasos 
que se rec lam a p o r  la Hacienda. Con esta finca se ha acordado 
v en d e r  por  la «tasación los efectos de fabrica de cerveza que e s 
tán em b eb id o s  en la misma , y son : el enfriador, losas , calacios, 
estanque, molino y calderas; y además se vende también cotno 
propio de) mismo concurso un capital de ceoeo de 6.096 ducados

con réditos de 4 por 400 al año, impuesto sobre varias flacas 
rústicas que pertenecieron al extinguido monasterio del Escorial, 
y  hoy posee y paga el Real Patrimonio. Para dicha subasta está 
señalado el dia 9 de los corrientes, á las once de sujnañana, en 
el Juzgado del Prado, sito en el piso bajo de la Audiencia ter
ritorial , frente á Santa Cruz.

Las personas que deseen saber más pormenores y enterarse 
de los títulos de pertenencia podrán hacerlo en la Escribanía de 
dicho Zozaya, calle Mayor, núm. 421. 2280

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado, refrendada del Escribano de número Don 
Jerónimo Montesinos, se llama á los acreedores de D. Vicente 
Meran y Mon, mediante haberse presentado y declarado en con
curso voluntario, á fin de que presenten en el término de 20 
dias los títulos justificativos de sus créditos en dicho Juzgado y  
Escribanía.

Madrid 21 de Abril de 1860.=Jerónimo Montesinos. 2253

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera, Juaz togado de primera instancia del distrito del Norte de 
asta corto, refrendada por el Escribano de número D. Juan Pe- 
rea, se cita, llama y emplaza á Doña Ana Rodríguez, cuyo do
micilio y residencia se ignora, para que dentro del término de 
80 dias comparezca á este Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito á contestar la demanda que contra aquella y D. José de 
la Quintana ha deducido el Procurador D. Manuel Martin Veña, 
á nombre de D. Andrés Bernardo, sobre pago de maravedís; ba
jo apercibimiento de que pasado dicho plazo sin verificarlo, se 
seguirán los autos en su rebeldía, haciendo las notificaciones que 
ocurran con los estrados de este Juzgado.

Madrid 28 de Abril de 4 860.==rPerea. 2259

Licenciado D. Juan Francisco Sancho de Lezcano, Juez in
terino de primdra instancia de Calatayud y su partido.

Hago saber que por auto de este Juzgado de 49 del actual ha 
sido declarado en concurso de acreedores D. José Santos, veci
no y del comercio de esta ciudad, á solicitud del mismo median
te escrito en que pidió simplemente la formación del concurso; y  
ejecutoriada la declaración de este, he acordado insertar el pre
sente en la Gaceta del Gobierno, por el cual llamo y em
plazo á todos los acreedores del D. José Santos á fin de que 
dentro de los 20 dias inmediatos, siguientes al de la inserción 
de este anuncio en dicha Gaceta se presenten en el referido 

¡ concurso con los títulos justificativos de sus respectivos crédi
tos; pues de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. «

Dado en Calatayud á 27 de Abril de 4 860 .= Juan Francisco 
Sancho de Lezcano.—Por mandado de S. S , Julián Ortega.

2279

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Lavapiés de esta corte, refren
dada del infrascrito Escribano del número, se ponen á la venta 
en pública subasta por término de 20 dias, para pago de un 
acreedor, las fincas que á continuación se expresan, sitas en la 
villa y término del Recuenco, partido judicial de Sacedon, pro
vincia de Guadalajara, y son las siguientes:

Rs. vn.

Un molino harinero titulado de la Penuela, sito en 
el estrecho de la Vega, con su fábrica, extensión
y  una piedra, tasado en ................................................  42.4 00

La cuarta parte de otro molino, también harinero, 
con otra piedra, situado en medio de la vega, el 
primero de los tros contenidos en ella, tasada di
cha p a r te e n .................................................................... 2 350

Una cesg sita en el referido pueblo del Recuenco y su 
calle Real; lindante con la calle del Hocino y con 
casas que fueron de Florentino Martínez, compuesta 
de planta baja y piso principal y fabricada de cal y 
canto, en estado regular, tasada en .............................  4.400

Fincas rústicas.

Una tierra de cabida de un celemín, en la huerta baja 
del castillo, linda las Pozas y Pascual Martínez ta
sada en ................................................................................ 240

Otra de nueve celemines en la Puentecilla, linde el
rio y Pedro Antonio Aragón á 70 rs. celemin  630

Un huerto pequeño cerrado de piedra en el Rega
cho, á la entrada del camino del Pozuelo, en   420

Otra tierra de celemin y medio en el Chopo, linde 
Pedro Antonio Aragón y Toribio López, á 50 rs.
celemin......................................................................................  75

Otra tierra en el Pozo del Villar, de caber una fane
ga, bajo linderos notorios , á 12 rs. celemin  444

Ultimamente, 50 fanegas de trigo centenoso, existente 
en el mencionado pueblo, á 27 rs. fanega...............  1.850

Suma total....................................  21.709

Cuyas fincas importan á una suma 21.709 rs. vn.; y para su 
remate se ha señalado el dia 34 del próximo mes de Mayo, á las 
doce de Su mañané en la audiencia de este Juzgado de Lava
piés que la tiene eú el piso bajo de la Territorial, plazuela de 
Santa Cruz.

Lo que se hace saber por medio del presente edicto á los que 
quieran interesarse en su adquisición para que acudan al rema
te el dia y hora señalados.

Madrid 28 de Abril de 4 860.=*V.° B.°=»Torre Bossuet.=^Li- 
cenciado, Fermín Gutiérrez y Gómara.

D. José Antonio de Cires y Rodríguez, Abagado de los Tri
bunales del reino y del Iltre. Colegio de esta ciudad, y Juez de 
primera instancia del distrito de la izquierda de ella y su 
partido.

Hago saber que por mi auto del dia do ayer, provoido en la 
sección respectiva de los de quiebra do la sociedad de comercio 
titulada D. Amador Jover é hijos, que se siguen por la Escriba
nía del infrascrito, he mandado sacar á pública subasta los b ie
nes y fincas que con distinción , son á saber:

Fincas término de la Rambla. \ .
Un pedazo de olivar, sitio que dicen Cañada de Fuente de 

Lara, ó Rincón de la dehesa, término de la villa de la Rambla, 
con 474 olivos; linde con otro de una capellanía que disfruta el 
Vicario eclesiástico, otro de Alfonso Moreno y otro de D. Tomás 
del Rosal, valuado en 46.300 rs.

Otro pedazo de olivar‘en el mismo término, pago de la Ca
ñada de Prado-Medel, con 65 piés de olivo; linde con todos los 
puntos cardinales, con olivos de D. Alfonso Serrano, vecino de 
Fernan-Nuñez, valuado en 5.860 rs.

Fincas en término de Santa Ella.

Una parte en el cortijo de Zamancosillo, conocido por Correas 
Duras, sito en término déla villa de Santa Ella; linde con los 
cortijos de Zamacon y Cartujas, con el de Zaornil y con el ca
mino que de dicha villa se dirige á Puente Genil, bajo de cuyos 
linderos se compone de 107 fanegas de tierra, que se disfrutan 
en labor y pastos, con unas 500 encinas y chaparros de diferen
tes tamaños y algunas matas diseminadas, valuadas en 59.200 rs.

Un pedazo de olivar en el propio término, pago del Albercon, 
con 423 piés y seis posturas y como una y media fanega de sem
bradío que antes fué manchón; linde con olivar y tierra calma 
que fué manchón de la viuda de Balderrama, olivar del Conde 
del Alvercon, con capellanía de D. Andrés Jiménez y con e ca
mino que dicen de Ecija, valuado en 9.890 rs.

Fincas término de Montalvan.

Un pedazo de olivar término de Montalvan, pago de las Ro
sas, con 57 olivos; linde con otro de herederos de D. José V i- 
llalva por los costados, Este, Norte y Sud, y por el Oeste el ca
mino que dicen de Agustín, valuado en 8.180 rs.

Otro pedazo de olivar en el mismo término, pago de las Ro
sas, con 40 olivos viejos y 23 posturas que ya dan fruto, linde 
con otro de D. Juan Villalva y plantones del cortijo de Agustín, 
en 2.840 rs.

Fincas en Córdoba y  su término.

Un cortijo nombrado Cabrerizo bajo, sito en la campiña y  
término de esta ciudad; linde con lós nombrados Cabrerizo alto, 
Yalcalentejo, Villaverde alto y camino que desde Montilla se di
rige á Villafranca, bajo cuyos linderos se compone por mayor 
de 108 fanegas de tierra, valuado en 88.400 rs.

Una casa, núm. 8, calle de la Librería de esta ciudad;.linde 
por L. con la núm. 7, que administra D. José Siternes, y  con la 
número 4 de D. Serafín Barberini; por el S. con la núm. 50 ca
lle de la Ceniza, y por P. con las números 9 y 40 del caudal que
brado , valuada en 74.168 rs.

Otra casa, núm. 9, en dicha calle de la Librería; linde por L. 
y S. con la núm. 8, y por P. con la 4 0, todas de la sociedad que
brada, valuada en 18.648 rs.

Otra casa, núm. 4 0, en dicha calle Librería; linde por L. con 
jas números 8 y 9 de la sociedad quebrada; por el S. con varias 
casas de la calle de la Ceniza, y por P. con la núm. 12, calle de 
la Librería , valuada en 268.969 rs.

Otra casa, núm. 79, calle de San Pablo; linde con la 78, de 
Rafael León, con el patio de ia entrada principal de la iglesia



de San Pablo y con la núm. 80 de la sociedad quebrada, valuada 
en 4 1.040 rs.

Una cochera sl'.'/ada- en el patio de la huerta de San Pablo; 
linde con casa parada de D. Bartolomé María López, con el luier- 
(o de San Pablo y corral de! mismo D. Barloloroé, valuada en 
3.286 rs.

D ;ce columnas de mármol blanco de 9 pies 11 pulgadas de 
largo, 10 varas para las mismas, 42 capiteles, todo de mármol, y 
un'capitel pequeño de piedra tranca, apilarlo todo en la casa sin 
número contigua á la puerta del Galápago, en 7.500 rs.

Cuya subasta y remate en favor del mejor postor tendrá lu 
gar el d+a 41 de Junio próximo entre nueve y once de su maña
na. en la audiencia del Juzgado; advirtiendo que solo se admiti
rán las posturas que se hagan arregladas á derecho, y que en la 
Escribanía podrán verse las declaraciones de los peritos donde se 
reseñan todas las lincas.

Dado en Córdoba á 20 de Abril de 4 860.-— José Antonio de Gi
res.—De orden de S. S ., Angel Osuna García. 2252

D. Mariano de Valdenebro y Oiloqui, Auditor de Guerra 
honorario , Caballero de la Real y militar Orden de San Fernan
do, de la ínclita y militar de San Juan de Jerusalen, condeco
rado con otras varias cruces de distinción, individuo de varias 
corporaciones científicas y literarias, Abogado de los Tribunales 
de la nación y de los ilustres Colegios de Sevilla y Vera , y por 
S. M. Juez de prim era instancia del distrito cle San Antonio de 
esta capital &c.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquín 
Solís y Suarez ó sus.herederos y sucesores, para que en el té r
mino de 30 dias, contados desde la inserción del presente en la 
Gaceta del G obierno, se presenten en este Juzgado con los do^ 
comentos en que funden su acción ; prevenidos que de lo con
trario se seguirá el expediente sin su audiencia y las prov iden
cias que se dictaren Ies parará  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 30 de Abril de 1860.-—Mariano de V aldenebro .=C ayé- 
tano Grotta. 2247

D. Manuel Gasset y Mercader, Caballero Gran Cruz de la Real 
Orden americana de Isabel la Católica, de la de Carlos III, Ma
riscal de Campo de los ejércitos nacionales y Comandante gene
ral del primer cuerpo del ejército de Africa.

D. José Nuñez de Prado, Caballero de la ínclita Orden mili
tar de San Juan de Jerusalen y  de la Real y distinguida de 
Carlos I I I , Auditor honorario de Marina y  de Guerra de dicho 
cuerpo.

Por el presente edicto citfmos, llamamos y emplazamos á Don 
José Boígas, practicante de medicina y cirugía, contra quien se 
sigue causa por homicidio frustrado, para que dentro de nueve 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este nuestro Juz
gado á responder de los cargos que le resultan; teniendo enten
dido que de no verificarlo se sustanciará y fallará la causa en 
rébeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en el campamento del Serrallo á 27 de Abril de 4 8 6 0 .=  
F. Manuel G asset—José Nuñez de Prado. 2249

En virtud de providencia del Sr. Juez especial de Hacienda 
pública de esta provincia se cita, llama y emplaza por el p re 
sente anuncio á D. Antonio Cabrera, Manuel García y Juan Gar
cía, por quienes aparecen firmadas unas facturas para la presen
tación y cobranza en las oficinas de la Dirección dé la Deuda pú
blica de varios cupones de acciones de carreteras de las emisio
nes de 80 y 30 millones respectivos al semestre vencido en Abril 
de 4 858, haciéndose este llamamiento para que comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía de Rentas, Plaza Mayor, núm. 7, piso 
orcero, á reconocer dichas facturas y dar las explicaciones con
venientes acerca de su procedencia en el término preciso de 4 5 
<Üas; bajo apercibimiento de que pasado sin verificarlo podrá 
pararles el perjuicio que haya lugar. 2251'

D. Víctor Dulce, Juez togado de prim era instancia del d istri
to de las Vistillas de esta corle.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Nicasio García Vidal 
Hernández, hijo de Juan y de Paula, natural de Salamanca, de 
estado soltero, de oficio entallador de plata y calderero , de 22 
años do edad, vecino que fue de esta corte , y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en nueve dias que por prim er tér
mino se le señalan se pi escale en este Juzgado en méritos de la 
causa que se le sigue por hurto con reincidencia.
Óó Dado en Madrid á 1.° de Mayo de 1860.== Víctor D ulce.=  Por 
mandado de S. S ., Cayetano Sola. 2261

Auditoría de Guerra de la Capitanía general de Castilla la 
N ueva.= E n virtud de providencia del Exorno. Sr. Capitán ge
neral se c ita , llama y emplaza por tercero y último edicto y 
pregón con término de nueve dias, contados desde el de hoy, á 
D. Joaquín López Sánchez, que en el año de 4 857 habitaba en la 
calle de Santa Brígida, núm. 25, á fin de que dentro de dicho 
término se presente en la cárcel del Saladero á dar su declara
ción y descargos en causa quo se le está formando sobre false
dad y estafa; prevenido que de no hacerlo, sin más citarle ni 
emplazarle se continuará la causa en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. 2 2 6 2

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia
de esta capital D. Miguel Joven de Salas se c ita , llama y empla
za por tercero y último edicto y pregón con término de nueve 
dias, contados desde el de hoy; á Manuel Rodríguez García, á 
fin de que dentro de dicho término se presente en la Secretaría 
de la Sala cuarta cíe la Excma. Audiencia territorial para hacerle 
saber una providencia en causa que se le está siguiendo por le
siones; prevenido que de no hacerlo, sin más citarle ni empla
zarle se continuará la causa en rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar. 2263

En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín de la Torre y 
Bossuet, Juez de paz que despacha interinamente el Juzgado de 
Lavapiés, se cita y emplaza á Juan Luis Tejero, natural de Za
m ora, casado, de 30 años de edad , que ha vivido en la calle 
Campillo de Manuela, núm. 3 , cuarto principal, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la publicación del presen
te , comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Cándido 
Capilla á oir una providencia de la Excma. Sala cuarta correc
cional.

M adrid 3 de Mayo de 4860.=Capilla. 2264

En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín de la Torre y Bo- 
su e t, Juez de paz de esta c o rte , que despacha interinam ente el 
Juzgado de Lavapiés, se llama y emplaza á los que se crean due
ños á la propiedad de dos cuchillos con mango al parecer de pla
ta, y  en ellos las iniciales A. G., para que comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Cándido Capilla á deducir su de
recho.

Madrid 3 de Mayo de 1860.=Capilla. 2265

D. José Ramón Moreno, Juez de prim era instancia po r S. M 
del distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga &c.

En virtud del presente se c ita , llama y emplaza para que 
dentro del término de 30 dias comparezca en este Juzgado por 
la Escribanía del infrascrito , ó bien manifieste su paradero, el 
súbdito francés Mr. Honores G uillex, maestro de fragua , á fin 
de recibirle la oportuna declaración en la causa que sigo contra 
Francisco Arillo Bellido y consortes sobre hurto al mismo de 
varias prendas; apercibido que de uo verificarlo se sustanciará 
la causa en su rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 14 de Abril de 1860.=  José Ramón M o re- 
n o .= P or mandado de S. S . , Antonio María de Olano. 2266

Dh. Vicente Girón, Juez de prim era instancia del distrito de 
San Juan de esta ciudad y de Hacienda pública de la provincia.

Por el presente segundo edicto y pregón cito, llamo y  em
plazo á Pedro Gallego Solano, vecino del Algar, partido  jud i- 
cial de Cartagena, para que al término de nueve dias que por 
segundo le señalo se presente en este Juzgado de Hacienda á 
oir y contestar cierta notificación que le incumbe en causa que 
contra el mismo y Manuel Tortosa Ibarra  sigo sobre robo cau
sado en la Administración de loterías de C artagena; pues pasado 
dicho término sin verificar su presentación le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 2 de Mayo de 18 60 .= Vicente G iro n .=  
Por mandado de S. S., Juan de la Cierva. 2267

 ̂ D. Vicente Blanes Castillo, Abogado de los Iltres. Colegios de 
Granada, Cáceres y Valencia, y Juez de primera instancia de 
Moreila y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Gínés P ra -  
des, álias Gaíarró, de Castellón dé la  Plana, desertor del presidio 
de Cartagena, para que comparezca en este Juzgado y Escriba
nía de D. Vicente Martí en el término de 20 dias á fin de ser 
notificado del auto de traslado de tasación de costas dictado por

la Superioridad en causa seguida contra el mismo; apercibido 
de que le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Moreila á 30 de Abril de 4 860.=Vicente B lanes.= 
Por mandado de 6. S . , Vicente Martí. 2268

D. Gregorio Bonal, Caballero de la Real y distinguida Orden 
americana de Isabel la Católica, y Juez de prim era instancia dol 
partido de Segura.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lamberto Guillen, 
natural y vecino de Huesa, para que en el término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado á rendir su declaración de inquirir 
en causa que se le sigue como presunto autor de hurto de col
menas á Miguel Polo , vecino de Rudilla.

Dado en Montalban á 1.° de Mayo de 1860.=Gregorio Bo- 
na l.= P o r su m andado , Pedro Esteda. 2269

D. Joaquín Almarza , Juez de prim era.instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por segundo edicto 
y pregón á D. Francisco María N avarro , Ayudante que fué del 
presidio de esta c iu d ad , para que en el término de nueve dias 
que se le señalan se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa criminal que me hallo siguien
do contra D. Victoriano Alvarez Olmedo y  otros empleados en 
dicho presidio por malversación de fondos públicos;, pues se le 
oirá y guardará justicia en cuanto la tuviere , y en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 30 de Abril de 4 860.=Joaquin Almar- 
z a .= P o r mandado de S. S . , Agustín Jordán. 2270

D. José Sabater, Juez de prim era instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valladolid y  su partido.

Por el presente hago saber que D. Quintín de Aramburu, ve
cino de esta capital, ha sido declarado en concurso, y e n  su virtud 
cito, llamo y  emplazo á todos y  cada uno de sus acreedores á fin 
de que en el improrogable término de 20 dias, contados desde en 
el que se publique este edicto en la Gacela de M adrid , compa
rezcan conforme á derecho en este Juzgado, por la Escribanía de 
que refrenda, con los títulos justificativos de sus respectivos cré
ditos; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á 25 de Abril de 4 860.=José S ab a te r.=  
Por mandado de S. S., Simón de Moné. 2271

En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín de la Torre y Bos
suet, Juez de paz decano de esta capital, despachando el Juzgado 
de prim era instancia del distrito de Lavapiés de la misma, refren
dada del Escribano del número Licenciado D. Manuel García Ro
drigo , dictada en los autos ejecutivos pendientes á instancia de 
D. Pedro Pascual Uhagon, Director de la compañía Tutelar , con
tra  D. León Cappa sobre pago de 27.139 rs. 6 mrs. procedentes 
de una escritura de préstamo, se saca á pública subasta una ca
sa-parador, sita en Buenache de Alarcon, calle del C u ra; linda 
Saliente , Mediodía y Poniente calles públicas; y Norte Juan Jo
sé Cañaveras y José Molina , la cual se halla libre de toda carga, 
censo y gravam en; tasada en 97.715 rs. vn. y para ella se ha 
señalado el dia 20 de Junio próximo , á las once de su mañana 
en los estrados de este Juzgado y en el de la villa de la Motilla, 
provincia de Cuenca.

Madrid 1.° de Mayo de 1860 — Joaquín de la Torre y Bossuet-
2260

A virtud de providencia dictada por el Sr. D. Manuel Riobóo, 
Juez de prim era instancia del distrito d é la  Universidad de esta 
corte, y  refrendada por el Escribano de número de la misma 
D. Miguel Diaz Arévalo, se venden en pública subasta dos huer
tas conocidas por de Los Luzones, extram uros de esta córte.

Una entre los caminos de los pontones de San Isidro y de las 
huertas, que contiene una casa de 3.286 piés cuadrados, com
puesta de piso bajo en su m ayor parte  y principal el resto, no
ria y estanque; y  toda la posesión comprende una superficie de 
cuatro fanegas, cinco celemines y  14 estadales del marco de Ma- 
Jrid.

La otra en el espacio comprendido entre el camino de Iob 
aontones de San Isidro y el rio de M anzanares, que comprende 
ma superficie de cuatro fanegas, dos celemines y  tres estadales 
:le igual m arco , y  en ella se encuentra Tuna cuadra á teja vana, 
otra contigua , un corral y la casa principal de dos p isos, estan
que, y otros dos de cerramiento y recepción de aguas.

La venta de dichas posesiones se hará juntas ó separadas , sin 
admitir postura inferior á las dos terceras partes de su tasación 
que es la de 86.586 rs. por la prim era, con inclusión de lahorta-, 
liza y árboles que contiene, y 166.290 por la segunda, también 
con todas sus existencias , una y otra á rebajar'cargas : admitién
dose postura á 60 vasos de  colm ena, valuados en 3.000 rs. El r e - '  
mate de los indicados bienes está señalado para el dia 9 de Junio 
del presente a ñ o , á las doce, en dicho Juzgado; y las personas 
jue quieran interesarse ó adquirir más noticias, se las facilitarán 
m la Escribanía numeraria , calle M ayor, núm. 104, de doce á 
dos en los dias no festivos.

Madrid 30 de Abril de 4 860.=Diaz. 2255

D. Alfonso Fernandez Cadiñanos, Ju ez  de prim era instancia 
de lo ciudad y partido de Béjar.

Por el presente se publica el nombramiento de síndicos, que lo 
5on D. Alejandro García Estevez y D. Manuel R úan, P rocurado
res del Juzgado de prim era instancia de esta ciudad de Béjar, los 
males resultaron elegidos sin impugnación en la junta general de 
acreedores celebrada con fecha 17 del presente mes de Abril en 
ñ concurso ó cesión voluntaria de bienes hecha en beneficio de 
os mismos por Anselmo D iaz, vecino de esta dicha ciudad ; pre
finiendo á todos los que tengan bienes ó efectos del concursado 
os entreguen á los expresados Síndicos, á quienes se reconocerá 
3omo tales nombrados en legal forma.

Dado en Béjar á 18 de Abril de 18 6 0 .=  Alfonso Fernandez 
Cadiñanos.=Por su mandado, Miguel Sánchez de las Matas. 2278

Gobierno militar de la provincia de L ugo .=P or el presente y 
segundó edicto se cita, llama y  emplaza po r el término de 
nueve dias á Blas Deleis, de nación francesa, sin domicilio fijo 
y de profesión Comerciante ambulante, para que se presente 
en el Gobierno militar y Asesoría de Guerra de esta p ro
vincia á prestar declaración indagatoria y responder á los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa que se le si
gue por insultos proferidos en la botica de D. Marcial Mira, 
de la villa de Rivadeo, e l dia 5 de Abril del año último; previ
niéndole que de no verificarlo será sustanciada la causa en re 
beldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Lugo 28 de Abril de 1860 — El Gobernador m ilitar, Benito 
Menacho. $ 2 5 0

D. Facundo Santos C id , Secretario honorario de S. M. y Juez 
de prim era'instancia en la ciudad y partido judicial de Lugo.

Hago notorio que D. Mariano Zahera, vecino de esta ciudad, 
con producción de relación de sus bienes y pertenencias, estado 
clasificado y circunstanciado de sus deudas, y memoria 6 expo
sición de las causas, se presentó en este Juzgado y  Escribanía 
del que autoriza en concurso voluntario de acreedores, solicitan
do espera de estos toda vez que cuenta con medios para cubrir 
todos sus compromisos. Admitida la dem anda, he acordado en 
providencia de 23 del corriente convocar á junta de acreedores, 
señalando al efecto la sala tde audiencia de este Tribunal y la 
hora de once de la mañana del dia 30 de Mayo próximo; advir
tiendo que á los que nó concurran á aquel acto les obstará el 
acuerdo de la m ayoría , y que solo pueden hacerlo los que en él 
presenten el título de sus créditos.

Para la debida publicidad expido el presente, de que se fija
ran ejemplares en los parajes públicos de la capital é insertarán 
en el periódico oficial de la provincia y Gaceta de M adrid  , y en 
su virtud cito solemnemente á todos los que se consideren acree
dores, sin perjuicio de hacerlo individualmente y en el modo que 
lo determina la ley á los expresados en el estado de deudas.

TXarl/-» a n  I  11 n r n 'ó  O !; r l »  i  U „ : i  J  .  ■ n  .  _  _

_  PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R

Un despacho telegráfico de Viena, fecha 29 de 
Abril, indica que en virtud de un decreto imperial 
del 27 se deroga el párrafo 29 del Código civ il7 que 
prescribía que cuando los extranjeros quisiesen de3i- 
carse á alguna industria cuyo ejercicio exigiese su 
establecimiento regular en el país, estaban obligados 
á adquirir ios derechos de ciudadano austríaco.

Una carta autógrafa del 22 ordena la disolución 
de los Gobiernos provinciales de Cracovia y E zer- 
nowitz.

La Gaceta de Colonia , con referencia á noticias de 
Viena del 2G de Abril, <Íice :<(— Recordarán nuestros 
lectores que hace algún tiempo circuló el rumor de

que el Emperador pensaba emprender un largo v ia - í 
je al extranjero, y que durante su ausencia sería { 
nombrado Regente del Imperio el Archiduque F er- j 
nando Maximiliano con poderes extraordinarios: en 
la actualidad vuelve á difundirse la misma noti
cia con más visos de probabilidad. Es lo cierto que 
el Archiduque ha sido llamado á Viena, y que se le 
esperaba en dicha capital en los últimos dias de 
Abril.»

Según anuncian de Berlín, la sección del Ierro- 
carril de Koenisberg á Eydthuhnen, que pondrá en 
comunicación las vias férreas prusianas con las ru
sas, se abrirá al público en los últimos dias de este 
mes ó en los primeros de Junio. El Príncipe Regente 
ha ofrecido asistir á la inauguración, y es muy proba
ble que también asista el Emperador Alejandro II.

En los círculos políticos de Berlín se da grande 
importancia á la entrevista de ambos Soberanos, por 
haber salido recientem ente de aquella capital el Go
bernador de Finlandia, Conde Berg, después de te
ner varias entrevistas con el Príncipe Regente, y  ce
lebrar frecuentes conferencias con M. de Schleinitz.

Créese que el Conde Berg estaba encargado de 
una misión política, cuyos resultados se confirmarán 
en dicha entrevista. M. de Bismark, Embajador de 
Prusia en San Petersburgo, ha presenciado algunas 
de las recepciones que el príncipe Regente ha dis
pensado al Conde B erg , cuya particularidad da ma
yor consistencia al rumor en cuestión. M. de Bismark 
debe salir para San Petersburgo muy pronto; pero el 
estado de su salud le impide todavía em prender el 
viaje.

Prusia estará representada en la coronación del 
Rey de Suecia, que se verificaría ayer, por el Gene
ral en Jefe del cuerpo del ejército de Silesia, M. de 
Lindheim. Sabido es que el Rey Cárlos está casado 
con una sobrina del Príncipe reinante, hija del Prín
cipe Federico de los Países-Bajos.

una correspondencia de Malta, lecha 21 de Abril, 
anuncia que la escuadra inglesa á las órdenes del 
Contralmirante G. R. Mundy había fondeado en 
aquellarada, de regreso de Gibraltar, de cuyo punto 
había salido el dia 15 del mismo mes.

Dicha escuadra se compone de los navios A n íb a l, 
en que ondea el pabellón Alm irante; Jam es W a tt , 
A g a m em n o n , Renowon  y  la corbeta de vapor Scylla. 
El Contralmirante Mundy encontró en el puerto de 
Malta dos n av ios, una fragata y una corbeta , con los 
cuales tiene á su disposición n ueve buques de guerra.

En una carta del Cabo de Buena E speran za , fe
cha 22 de Marzo ú ltim o , se dice que el trasporte de 
comercio la Reine des C lipper s , fletado por Ja Adm i
nistración militar y  conduciendo algunos destacam en
tos del cuerpo expedicionario francés en China, ha
bía fondeado la víspera en aquella rada.

Los buques que habían arribado al Cabo ántes 
de la Reine des C lip p e r s , volvieron á salir para su  
destino; la fragata mista la Renommée y la fragata la 
Vengeance el 9 de Febrero; la A ndrom aque  el 14; la 
Forte el 18; la P erseveran te  el 22; el trasporte m is
to la G aronne  y la fragata trasporte D r y a d e , llev an 
do á bordo el 102 de línea y  al General de brigada 
Collineau, abandonaron el Cabo el 21 ; el 22 la 
fragata trasporte V E ntrepenante conduciendo al Gene 
ral de brigada Jamin y una parte del 101 de línea; 
el trasporte misto el Calvados , en que iba em 
barcado el segundo batallón del 101 el 2 2 ;  y los 
trasportes mistos la N ie v r e ; el Rhone y la L o ire  
el 25.

Estos buques conducen el personal de Adm inis
tración , el de hospitales y el material de cam pa
mento.

Los trasportes mistos el Jura  y V ls e r e , que lle
garon los últimos al C ab o, levaron anclas el 3 de 
Marzo. Llevan á bordo la artillería , los pontoneros y  
todo el material de Ingenieros: el estado de todos es
tos bucrues al nartir era inmejorable.

Escriben de Macao el 12 de Marzo á L a  P a tr ie  
que el aviso de la marina Imperial F orbin  habia 
fondeado en aquella rada el 28 de Febrero, proce
dente de Hong-Kong, conduciendo al General Mon- 
ta u b an , Comandante en Jefe de las tropas francesas 
de la expedición de China. Al dia siguiente desem 
barcaron el G eneral, el Intendente m ilitar, un Jefe 
de batallón , un Capitán Ayudante mayor , un A yu
dante de campo y  un Oficial de órdenes, habiéndose 
dirigido al hospital de marina con el objeto de adop
tar varias disposiciones sanitarias.

Después de haber recorrido el interior de la ciu
dad y de visitar algunos bazares chinos , se dirigió el 
General á bordo del F o rb in , que inm ediatam ente se 
puso en movimiento hácia Cantón.

INTERIOR.
SUSCRICION POPULAR

EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.

Por com unicación que se ha recibido en esta caja del 
Sr. Alcalde constitucional de Chinchón, aparece entrega
do en la misma, por el Ayuntamiento de dicha villa, se
gún la Gaceta de 2 de este mes, rs. vn.8 .872  con destino á 
los inutilizados de Africa; y  como la expresada suma pro
ceda , no de aquella corporación, sino de las personas 
contenidas en la lista adjunta, se expresan á continua
ción los nombres de los sujetos que han heche el do
nativo.

Madrid 4 de Mayo de 1 8 6 0 .«=»El Cajero del Banco de 
España, Manuel Diaz Moreno de V ivar.

Lista á que se refiere la comunicación anterior.
Reales vellón

D. Julián Fernandez......................  76
D. Salustiano Rodríguez.................  4
D. Manuel Galan........... .................................  4
D. Manuel Fernandez.................... .................  4 20
D. Nicolás Segovia, Escribano de número  420
D. Eugenio Galan............................................  9 5
D. Pedro Palacios...........................................  4
D. Andrés Armendariz, labrador propietario.. 4 00
D. Juan Rodríguez Bravo . 200
D. Hermenegildo Barranco.   ' • 2
D. Francisco Manquillo.. * 20
Simona Manquillo......... I /!.’ !!.’ !! ’. 40
D. José Novo, Oficial primero de la Secretaria

d_e Ayuntamiento........................ 400
Bona Enriqueta Novo, hija dei anterior, niña

de 6 años..................................................
D. José Novo, otro hijo, niño de 4 años,. . . .  10
Doña Petra Martínez... ...............................  49
D. Tomás González Rodríguez. . . . . . . . .  a ¿o
D. Tomás Delgado  *   <
D. Mariano Susiac . .    * ’ ’ ’ ‘ ’ ’ * ’ 4 2
D. Telesforo González . 500
D. Tiberio López y González, niño’ d e 6 años.! 24
D. José Cuesta......................  21
D. Eugenio Nielo ^ ”  4
D. Juan Zurdo, mayor. 9
D. Manuel Morales ’ * *' ’ * ’ ’ ' ’ ’ ’ * ‘ ‘ ’ 3
D. Celestino Montero   * . 40
D. Carlos Vicente Camacho  4 00D. \ictor Camacho...   ¿o
D. frermin Ortiz de Zarate.".'. . . .............! !  900
D. fedenco Ortiz de Zarate............................ 40
D. Saturnino Manquillo , 7o
D. Vicente Ruiz...1.  ’ *'•
D. Juan Herrero, menor" ................................................. «
D, Abdon Sangrador. - • • • • • •  40
D. Silvestre de Haio........................................ 30
D. Francisco de Recas’  ............................ 1
Dt Rafael Segovia............ ’ .   i0
D. Benito Chinchón...........’ ’ ‘ ’ ...................  *
D. Vicente Ordoñez..........’ ! ’..’ ! ! ’ ! ! ............  í ?
D. Benito Alonso......................  . ! . a
D. Doroteo Platas..............................  4
D. Hilario Colmenar .     4 0
Doña Melchora Palacios..............................   /,
D. José María Camacho, ............  200

Reales vellón.

D. Antonio Carretero González................«. . . .  4 9
D.  ............................................  8
D. Santiago García Raquero............................. 8
D. Víctor López de María.................   76
D. Alberto Armendariz, niño de 10 anos  4
D. Luislbañez................................................  800
D. Santiago Sánchez........................................ 1
D. Jacinto de la Peña......................................
Doña Agueda Vara.........................................  4
D. Dionisio González.......................................  200
D. Lorenzo Fernandez, además de lo que da en

otros puntos........................................................ 422
D. JuanOrtego.........................   8
D. Angel García/...........................................  4
D. Antonio Acuña...........................................  42
D. Antonio Perez............................................ 4
D. Hipólito Fernandez Sancho......................... 20
D. Bernardo Serrano, además de lo que le des

cuentan.  ...................................................  40
D. Gregorio López. ...............................     4 60
D. Eusebio Diaz..............................................  30
D. Juan de Mata Ruiz de Castañeda...............
D. Anselmo Acuña.........................................  20
D. Marcelino López............    4
D. Tomás Juan y Seba...................................  57
D. Prepedigno Ortiz de Zárate........................  33
D. Manuel Codes............................................  20
D. Joaquín Ortiz de Zárate además de lo que

da en Madrid......................................................  4 00
D. Faustino París...........................................  8
D. Andrés Vega.............................................  20
D. Calixto Carrasco......................................... 20
D. Fernando Fernandez.......................  38
D. Felipe Rocaberte............     40
D- Mateo París...............................................  49
D. Niceto Ruiz  ...................................  40
D. Eleuterio R u iz. ....................    20
D. Lucio Platas...............................................  8
D. Masencio Ortiz de Zárate..........................  40
D. Anastasio López Cuesta.............................  46o
D. Ramón Pelayo............................................ 40
D. Marcelino Roldan......................................  4
D. Juan Francisco Román, Capellán de lasraon-

jas..............................................................  40
D. Antero Freire............................................ 20
D. Tomás Olivas.............................................  4
D. Jesús Rivera..............................................  -49
D. Romualdo Cañaveras.................................  20
D. Pedro Bricio..............................................  40
Doña Tomasa González, vecina de Colmenar... 4
D. León Caraballo, demócrata........................  49
D. Benito Segovia........................................... 40
D. Tiburcio Segovia........................................  40
D. Gregorio Susiac.......................................... 42
D. Teresiano López Cuesta..................    80
D. Victoriano Villalobos.................................. 49
D. Alejo Pinilla............................................... 40
D. Francisco Algovia...............................................  >j o
D. Antonio Inés..............................................  40
D. Rosendo Fernandez....................................  49
D. José de Aguirre.........................................  499
D. José Ceferino de Recas.............................. 39
D. Elias de la Huz , farmacéutico  .....  39
Doña Dionisia Diaz......................................... g
Doña Genara García....................................... 4
D. Prudencio Recio........................................  59
D. Agustín de Recas..............   29
Doña Rosa Gaitero.........................................  2
Doña Juana Rodríguez...................................  20
Doña Antonia González..................................  20
Doña Trinidad García..................................... 33
Doña Inocenta Pastrana.................................  49
D. Bernardo Ortiz de Zárate...........................  399
Doña Paula Roldan....................     4
D. Justo Montes.............................................. 4
D. JacinU García...........................................  200
D. Celestino Monterroso..................................  38
D. Joaquín Carretero......................................  §99
D. Angel Martínez de Sotomayor....................  499
D. Vicente Camacho, mayor........................... 499
I). Juan Sabas de la Peña...............................  200
D. Felipe Acuña.............................................  49
Doña Manuela Camacho..................................  300
D. José de la Peña...........................................  299
D. Eusebio Montero : ..................   20
D. José María Rodríguez................................. 499
D. Miguel de Llamas, Cura párroco...............  499
D. Vicente Camacho , menor..................    499
Las señoritas del mismo un cajón de hilas.
D. Pedro Donato Diaz.................   459
Las señoritas del mismo un cajón de hilas.
D. Felipe Calvo   . 49
D. Antonio Camacho..................................*.. 200
D. Vicente Saz ................   42
D. Germán Aparicio................................. ’ ** 49
D. José Domingo de Recas......................... ’ . ’ 200
Un suscritor que no quiere revelar su nombré. 60
Doña Pascuala Roldan  * 4
D. Luis Lestal, Presbítero y hermano.............  80
D. Francisco de Aparicio................................  39D. Julián García.............................................   49
D. Valentin Galan. .............................   2
D. Antonio Nuñez   ’ 49
D. Nicolás Martínez  ..........................*. 49
D. Félix de Haro............     49
D. Francisco Diaz Vara................................. ** 49
D. Manuel Carrillo.................  49
D. Calisto Sagastume.................................. *. * 499
D. Valeriano Sagastume...............................   29
D. Lesmes Peco............................................. *. 49
D. Ventura del Ñero.  ............................’ . ’ 4 69
Doña María Antonia Fominaya.....................’ . 469
D. Antonio Orcajada......................................................... 44
D. Ignacio María de la Peña  ................ 499
D. Cecilio Hernández  .....................[, .  2

Total........................  8.872

Chinchón 22 de Abrii de 1860 — El Alcalde constitucional, 
Anastasio López Cuesta.

Mañana parece que se verificará en el Palacio de A ran-  
juez el gran banquete con que S. M. la R eina honra al 
ejército de A frica en  las personas de sus ilustres G e
nerales.

 Anoche el brillante Cuerpo de Ingenieros obsequió
con una serenata al nuevo Director del a rm a , Marqués 
de los Castillejos.

 Fernán Caballero, el conocido autor de La Gabiota,Lágrimas, y  esos otros m il bellísim os cuadros de cos
tumbres españolas, cuya lectura tanto recrea el áni
mo, acaba de publicar un nuevo lib ro  titulado Deudas 
pagadas, de cuyo mérito responde la firm a que á su 
frente lleva. Nosotros solo diremos, por lo tanto, que 
Fern án Caballero, al darla á la luz, no ha desmentido los 
patrióticos y generosos sentimientos que en todas sus 
obras se re v e la n , y que destina íntegro el producto de 
su venta , al socorro de los heridos é inutilizados en la 
guerra de Africa. Debemos añadir también que, secun
dando S. A. R. el Duque de Montpensier el pensamiento 
del fecundo novelista, se encargó espontáneamente de 
costear la lujosa edición de Deudas pagadas.

Semejantes rasgos no necesitan comentarios; y todos 
los que compren este libro, que se’ vende á 6 rs. en las 
principales lib rerías de M adrid, sabrán agradecer cual 
merecen á los que al mismo tiempo les proporcionan  
dos placeres: el que la caridad trae consigo, y  el que oca
siona siempre la lectora de una obra tan instructiva co
mo amena.

 Tanto en la galería que comprende las calles de la
Montera y de Carretas, como en la trasversal de la calle 
Mayor y Carrera de San Gerónimo, se están colocando 
los sifones de hierro para su rtir con las aguas del Lozo-  
ya á las nuevas fuentes de vecindad y á las bocas de 
riego é incendio que parece van á establecerse á p rin 
cipios del verano próximo en el barrio céntrico de Madrid.

  S a n t o s  d e l  d í a .  — La Conversión de San Agustín-O bispo, y San Pió V, Papa.
Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno (por 

la comunidad de religiosas Agustinas de la Magdalena).
ALIGANTE 3 de Mayo.— Vamos á dar cuenta á nuestros lectores de todos los incidentes ocurridos en el ban

quete, notable por la patriótica espansion que reinó en él, 
con que la Junta directiva del C asino, secundando los 
deseos de la sociedad que representa, quiso obsequiar al 
caudillo de Castillejos y á la bizarra Oficialidad del cuerpo de su mando.

En el elegante salón de baile, cubierto de magníficos 
espejos y engalanado con arañas y jarrones de flores, se 
habían colocado dos largas mesas que se prolongaban 
en toda la extensión de la sala, cubiertas con esa elegan
cia particular que vale más que la ostentación, porque revela la delicadeza del buen gusto.

A las cuatro de la tarde próximamente dió principio el festín, y  nada hay comparable con el golpe de vista 
que ofrecia aquel extenso grupo de expresivas figuras 
cubiertas de insignias militares, y cuyos trajes, ajados 
por los rigores de la cam paña, prolongadas barbas y 
marcial continente, contrastaban con el fresco tinte que 
dan á un salón de baile las guirnaldas de flores, reflejando en purísimos cristales.

El General Prim presidia una de las mesas, y el señor 
Carratalá, en representación de la Junta del Casino, la otra.

A los pocos momentos el entusiasmo empezó á m ostrarse en animados brindis, á los que dió principio el 
Sr. Corona, haciéndolo al ejército de Africa y á todos los valientes Oficiales.

El General tomó entonces la copa y con su estilo peculiar, sosegado al principio y creciendo gradualmente 
hasta trasmitir á cuantos le cercaban su ferviente en 
tusiasmo, pronunció un discurso tan lleno de pasión como notable por sus valientes formas.

Empezó manifestando que no pensaba hablar hasta terminar el banquete; pero que habiendo brindado otros

señores, esuma en el caso de romper el silencio- v míe atendido el patriótico objeto que los reunía iba á brin 
dar á la gloria del General en Jefe; de ese varón in s im ¡  
dijo, que había tenido e heróieo valor de aconsejarTSfí 
Majestad la guerra, y  el esfuerzo de llevar á cTbo esf! colosal empresa que elevando la gloria Ha i* • ,
habia sacado d é la  postración en que yacía por espacio de tres siglos. t 1

De ese General esforzado, á quien todo español deh« respetar y amar, porque amar a O’Donnell es amar ¡  \ patria. d la
« Apartem os, decia , lejos de nosotros todo esnírif 

de partido; cuando se agitan las grandes cuestiones 
cionales, deben desaparecer las miserias de la nolíra"̂ 
Propongo, pues, tres vivas al General O’Donnell1-03’ 
puesto que el pueblo de Alicante que aquí nos reúne s i  
be expresar tan bien los sentimientos de amor pátrio 
que le animan, propongo tres vivas por el pueblo de 
Alicante: ¡Viva el General O’Donnell! ¡Viva el General 
O’Donnell! ¡Viva el General O’Donnell! ¡Viva el pueblo de 
Alicante! ¡Viva el pueblo de Alicante! ¡Viva el pueblo de Alicante!»

Los seis vivas pronunciados con esa voz sonora m i
litar , imponente, irresistib le, del que arrollaba los es
cuadrones africanos al dar al aire nuestra gloriosa ban
dera , fueron contestados por otros tantos gritos que ha
cían saltar el corazón de entusiasmo , y cuyo estruendo 
apagaba los sonoros ecos de las bandas militares q u e  entonaban patrióticos himnos.

El Sr. Carratalá, en nombre del Casino, ofreció en una sentida improvisación el obsequio que allí se hacia 
rogando que, pobre y todo como era, se aceptase con igual efusión que se tributaba. fcU liEl Sr. Seriñá brindó por el ejército

Entóneos un Oficial de Estado Mayor, cuyo nombre 
sentimos no consignar, pero que revelaba en su expres® vo  rostro toda la poesía de su imaginación , dió gracias 
al Casino de Alicante por la honra que dispensaba al ejercito, añadiendo la felicísima frase d e q u e  «si los moros 
tuvieran triunfos que celebrar,» no podrían solemnizarlos de mejor manera.

Después el Sr. D. José María Rato-Hevia , ascendido á Capitán del regimiento de Toledo sobre el mismo camnn 
de batalla en el combate de Gualdrás, leyó una bella im 
provisacion; y excitándose con su lectura el entusiasmo 
estrepitosas salvas de aplausos salieron de todos los ám ’ bitos del salón.

El Sr. Seriñá brindó entónces por el autor de la 
aplaudida improvisación; y este, á instancia de algunos 
amigos suyos se prestó galantemente á leer otros versos 
que improvisó con motivo de la visita hecha en el cam
pamento por el General Prim á una especie de-Casino 
construido con cañas y flores por el batallón de Toledo y que apellidaban el Fondach.

El Sr. Carbó y otros, cuyos nombres no recordamos 
brindaron también por el ejército y  por las glorias de lá patria; y para finalizar, volviendo á tomar la palabra 
el Uonde de R eus, se extendió en elogios á ese ejército 
que «se precipitaba sobre el enemigo, dijo, con la m is-
cañonesCÍdad ^  10 h3Cen l0S pr° y ectiIes aI saIir de los

Finalm ente, el bizarro General propuso un brindis á 
la R e i n a ,  «y puesto que esta excelsa Señora está, dijo 
mas alta que todos los ciudadanos, propongo seis vivas áS. M. la R e i n a .»

Los vivas fueron contestados con ardiente entusiasmo y entre las armonías de la música terminó esta patrióti
ca expansión , notable por más de un concepto, v cuyo 
grato recuerdo no podrá borrarse del corazón de cuantos tuvieron ln dieha do r4rACAr»/>íor>ir, ít?/ /"u,™.,.,*. •„ \

VALENCIA.— Gandía 28 de Abril.— Después de los temporales de nieve nunca vistos en esta comarca , que 
ya com uniqué á V ., han sido frecuentes los de agua, que 
nos darán un verano abundante, cual acaso no habremos experimentado de algunos años á esta parte.

Los trigos continúan inmejorables. La cosecha de seda algo atrasada en razón de los indicados tem porales, por 
cuyo motivo no puede aventurarse ningún pronóstico 
acerca de su resultado, aunque por ahora se presenta 
bastante bien. La hoja muy lozana v  adelantada á beneficio de las lluvias.

í • Lo? Precic?s de glanos y  caldos se mantienen á un precio subido , siendo los más corrientes: aceite 70 r s  ar
roba ; algarrobas, 8 rs. id. ; alubias , á 28 rs. barchilla- 
a rroz, 22 rs. id .; cacahuete, 9 is . id .; maíz, 16 r?. id.:’ tr ig o , 22 rs. id . ; vino, 4 4 rs. cántaro.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- trijnonio.---Para llevar á cabo la construcción en la Mon- tana del P rincipe Pió del n u e v o  b arrio  denominado de A rguelles, con sujeción al plano aprobado por el E x ce
lentísimo Ayuntamiento constitucional de esta M. H. v i
lla , se saca á pública subasta la venta á censo enfiléútico 
de los terrenos vacantes en las t6 manzanas de que se 
compone dicho barrio. El remate tendrá lugar en el dia 26 del corriente mes , á las dos de la tarde , en esta Inten
dencia general, donde se hallarán de manifiesto para co
nocimiento de los que deseen tomar parte en la licitación 
el mencionado plano y pliego de condiciones, con arreglo al que ha de verificarse la subasta.

Palacio 3 de Mayo de 1860.=*El Secretario, Buenaventura Cárlos Aribau.

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JUROS que corresponden al Excmo. Sr. D. Manuel María de 
A reyzaga, Marqués de Narros, y se hallan en las rentas siguientes:
¿ Í S n ? 1"  Z m h ' 36 000

2. Memoria y obras pias fundadas por el Barón Feli
pe de Areyzaga , 594.953 m rs., segundo \ por 100 de la Aduana de Malaga.
, Q3-° D; ®im onJdne« Basa,u r i> 85.098 m rs., reducidos á 59.565 al 20 por 400 en el nuevo derecho de lanas
kq ^ k Di°S a P° l0? ^  Basauri> 85-09  ̂ m rs., reducidos áé ? ? . n por 100 en el nuevo derecho de lanas5. El Barón Felipe de Areyzaga, 120.000 mrs., nuevo derecho de lanas.

6.° El m ism o, 884.125 m rs., puertos secos de Cas- tilla.
^°darza Zavala , 187.500 m rs., puertos secos de Castilla. F

Si alguna persona supiere su paradero, podrá manifestarlo al interesado, cuesta de Santo Dom ingo, 5, p r in -  cipal. u 2^31

JORNADAS DE GLORIA, Ó LOS ESPAÑOLES FN  Africa.—Obra escrita por D. Víctor Balaguer
Esta obra está destinada á enaltecer las glorias que han conquistado en Africa nuestros valientes"
Es una obra verdaderamente histórica, p¿ro que tiene el mismo ínteres que pudiera tener una novela, porque el autor ha sabido dramatizar los hechos y presen

tarlos con poética galanura. Es la más completa que se ha publicado hasta el dia.
Ei autor al mismo tiempo que sigue paso á paso á 

nuestros soldados en su  camino de gloria por el suelo africano ; al mismo tiempo que refiere los sucesos más memorables de la campaña, ha tenido la buena idea de 
contar la historia y tradiciones de los sitios que halla al 
paso, evocando los recuerdos de eminentes personajes.

Condiciones de la suscricion.
Constará toda la obra de unas 30 á 40 enfrenas de 16 páginas casi folio. El precio de cada entrega un real 

en toda España. A cada dos entregas lo m ás, ó á cada 
ties lo m enos, se acompañará una gran lámina suelta 
en acero ó en colores, ó bien litografiada, ejecutadas por los acreditados artistas Sr. Planas, Molino y Lechard.

En breve daremos en colores una preciosa lámina de los voluntarios catalanes, y los retratos del Jefe Sr. Sugra- 
ñes y el Teniente Sr. Moxó, muertos en la acción del 4 
de Febrero. También daremos en colores los tercios vascongados.

Se suscribe en Barcelona: librería La Española, calle Ancha , núm. 26 , y demás librerías de la capital. ’

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del R ey ).— Mañana se eje

cutara la comedia nueva en cuatro actos, arreglada del 
francés, titulada Egoísmo y honradez,— Corno marido y como amante, pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A  las ocho y media de la 
noche. — Las memorias de un estudiante, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —Mañana Lo de arriba abajo, ó la Bolsa y el Rastro.—Baile.
T h e a t r e  franqais.— A las ocho y media de la n o ch e.— Un rnari en 150.—La crise. — Mademoiselle mon frere.


